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Bogotá DC, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Magistrado Ponente:   CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN  
Expediente:    250002341000202101010-00 
Demandante:                             DUVAN ANDRÉS ARBOLEDA OBREGÓN 
Demandado:  HORACIO GUERRERO GARCÍA 

ALCALDE LOCAL ENCARGADO DE 
CIUDAD BOLÍVAR Y OTROS 

Medio de control: ELECTORAL 
Asunto: ADMITE DEMANDA – RESUELVE 

MEDIDA CAUTELAR 
 
 

Decide la Sala la admisión de la demanda con solicitud de suspensión 

provisional presentada por el señor Duvan Andrés Arboleda Obregón en 

nombre propio, en ejercicio del medio de control jurisdiccional electoral 

previsto en el artículo 139 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), en 

donde solicita que se “anule el artículo 3° del Decreto Distrital 361 de 2021 y 

se anule el artículo 1° del Decreto Distrital 371 de 2021 expedido por la 

Alcaldía Mayor de Bogotá por lo mencionado en la sección anterior”. Señala 

que, a través del primer acto demandado, se dispuso lo siguiente: “Artículo 

3.- Encargar a partir del 16 de octubre de 2021, al Doctor Horacio Guerrero 

García, (…) Asesor, Código 105, Grado 07, de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Gobierno, del empleo de Alcalde Local Código 030 

grado 05, de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, hasta que se provea el 

cargo en forma definitiva”, y que dicha disposición fue modificada por el 

segundo acto acusado, en los siguientes términos: “Artículo 1.- Modificar los 

artículos 2 y 3 del Decreto 361 del 01 de octubre de 2021, los cuales 

quedarán así: (…). Artículo 3: Encargar a partir del 19 de octubre de 2021, al 

Doctor Horacio Guerrero García, (…) Asesor, Código 105, Grado 07, de la 

planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del empleo de 
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Alcalde Local Código 030 grado 05, de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 

hasta que se provea el cargo en forma definitiva.” 

 

Como quiera que se subsanó en término la demanda1 y fue presentada 

dentro de la oportunidad legal2, por reunir los requisitos formales y por ser 

esta sección del tribunal competente para conocer del proceso, admítese en 

primera instancia3  la demanda de la referencia. 

 
1.  De la solicitud de suspensión provisional del acto acusado 

 

En cuanto a la petición de suspensión provisional del acto demandado, la 

parte actora la fundamentó de la siguiente manera: 

 

“IV. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL.  
 
(…)  
 
Solicito comedidamente honorables Magistrados que en virtud del 
numeral 3° del artículo 230 de la Ley 1437 de 2011 se suspenda 

 
1 La demanda fue subsanada dentro del término legal (archivos 06 y 07 expediente 
electrónico), asimismo en atención al requerimiento previo efectuado por auto de 6 
diciembre de 2021 a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y a la Secretaria Distrital de Gobierno 
(archivo 08 expediente electrónico), la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital  Bogotá allegó certificado de comunicación electrónica del Decreto Distrital 
361 de 1 de octubre de 2021 expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá (E), Certificado de 
comunicación electrónica del Decreto Distrital 371 de 8 de octubre de 2021, emitido por la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá DC y copia del acta de posesión del señor Horacio Guerrero 
García como Alcalde local encargado de ciudad Bolívar (archivo 10 expediente electrónico). 
2 El acto acusado fue expedido el 1 de octubre de 2021 y modificado el 8 de octubre del 
mismo año, acto este último comunicado el 15 de octubre de 2021 (archivo 10 expediente 
electrónico), y la demanda fue presentada el 8 de noviembre de ese mismo año (archivo 03 
expediente electrónico), por tanto, es claro que el líbelo demandatorio fue presentado dentro 
del término legal de 30 días hábiles dispuesto en el artículo 164, numeral 2 literal a), del 
CPACA. 
3 Según lo dispone el numeral 7 literal c) del artículo 152 del CPACA, modificado por el 
artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, compete a los Tribunales Administrativos, en primera 
instancia, conocer: “7. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral: (…) c) 
De la nulidad de los actos de elección o llamamiento a ocupar curul, según el caso, 
distintos de los de voto popular, y de los de nombramiento, sin pretensión de 
restablecimiento del derecho, de empleados públicos del nivel directivo, asesor o sus 
equivalentes en los órdenes nacional, departamental y distrital, así como de los 
municipios de setenta mil (70.000) habitantes o más, o que sean capital de departamento, 
independientemente de la autoridad nominadora. Igualmente, de los que recaigan en 
miembros de juntas o consejos directivos de entidades públicas de los órdenes anteriores, 
siempre y cuando la competencia no esté atribuida expresamente al Consejo de Estado;” y 
en el presente caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del Decreto 1421 de 
1993: “(…) Los alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios de la administración 
distrital y estarán sometidos al régimen dispuesto para ellos”, resaltándose, además, que el 
Decreto Distrital 302 de 2020, “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno”, en su artículo 2 dispuso que el cargo de alcalde local es 
del nivel directivo código 030 grado 05, por lo que este tribunal es competente para 
conocer en primera instancia del asunto de la referencia. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#28


 
Exp. No. 250002341000202101010-00  

Actor: Duvan Andrés Arboleda Obregón 
 Medio de control electoral 

 

3 

provisionalmente los efectos del artículo 1 del Decreto Distrital 371 
de 2021 que modificó los numerales 2 y 3 del Decreto Distrital 361 
de 2021 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
Según lo mencionado, el Decreto Distrital 371 de 2021 viola 
las disposiciones invocadas en la demanda confrontándolo 
con la Constitución Política, la Ley 1437 de 2011, la Ley 489 
de 1998, el Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 2116 de 2021 y 323 
de la Constitución Política de Colombia.  
 
Dada las situaciones fácticas presentadas en la demanda de 
irregularidad del acto administrativo y de violación al régimen 
de inhabilidades, la sentencia que anule todo lo actuado al tener 
efectos ex tunc revocaría todas las actuaciones adelantadas en 
especial por el señor Horacio Guerrero García como 
representante legal y ordenador del gasto los cuales harían nulos 
los contratos, gastos y nombramientos expedidos afectando a 
terceros los cuales podrían demandar el daño antijurídico y la 
pérdida de la oportunidad, por consiguiente es necesario la 
medida cautelar hasta que su despacho emita sentencia.” 
(archivos 01 y 06 expediente electrónico).   
 
     

En síntesis, la solicitud de suspensión provisional tiene como fundamento, 

según los argumentos de la demanda, lo siguiente: 

 

1)   El señor Horacio Guerrero García no reúne las calidades y requisitos 

constitucionales o legales para ejercer el cargo como alcalde local de Ciudad 

Bolívar, pues el artículo 7.° de la Ley 2116 de 2021, que modificó el artículo 

65 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece como requisito para ejercer el 

cargo de alcalde haber residido o desempeñado una actividad laboral 

durante los 2 años anteriores a la fecha de la elección o nombramiento. 

 

2)  Se encuentra demostrado que el demandado, cuyo nombramiento se 

impugna, no ha residido en la localidad de Ciudad Bolívar durante los 2 años 

requeridos para el ejercicio del cargo, siendo nombrado sin el lleno de los 

requisitos exigidos para el mismo. La prueba de su residencia y domicilio 

anterior consta en el Decreto de Nombramiento N.° 361 de 2021, donde se 

registró que residía en la calle 23 # 5-70 edificio Akros, edificación ubicada 

en la localidad de Santa Fe, domicilio registrado previo a su nombramiento, 

hecho que también consta en el Decreto Distrital N.° 004 de 2021. 

 

3)  El demandado, en la hoja de vida aportada a la Secretaría Distrital de 

Gobierno el 14 de enero de 2020, tampoco acreditó experiencia laboral en la 

localidad de Ciudad Bolívar.  
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4)  Los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015 disponen 

que para ejercer cualquier empleo se requiere reunir los requisitos 

establecidos en la Constitución y la ley, así como corroborarlos de manera 

previa al nombramiento. 

 

5)  El cargo de alcalde local de Ciudad Bolívar está en vacancia definitiva por 

falta absoluta del titular por declaratoria de insubsistencia desde el 4 de 

enero de 2021, como lo señala la parte considerativa del Decreto Distrital 4 

de 4 de enero de 2021. 

 

6)  Ante la falta absoluta del cargo de alcalde local, siempre que falte menos 

de 18 meses para terminar el periodo de gobierno, se debe solicitar a la 

respectiva Junta Administradora Local (JAL) la elaboración de una nueva 

terna, así lo señala el artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021. Igual mandato 

establecía el artículo 85 del Decreto Ley 1421 de 1993. También la 

Constitución Política en el artículo 323 consagra la designación de alcaldes 

locales mediante el sistema de ternas. 

 

7)  El Consejo de Estado dispone que las Juntas Administradoras Locales 

(JAL) deben conformar la terna para alcaldes locales y que deben tener un 

trabajo armónico con la alcaldía mayor, por lo que hay una omisión de esas 

entidades en Ciudad Bolívar de elaborar una nueva terna para suplir el cargo 

que está en vacancia definitiva. 

 

8)  Entre el 15 y 17 de marzo de 2021 se abrieron inscripciones para 

seleccionar de manera meritocracia (Conforme al Decreto Distrital 011 de 

2008) los alcaldes locales de varias localidades, menos la de Ciudad Bolívar. 

 

9)  El artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que, aunque el 

alcalde mayor puede remover en cualquier tiempo a los alcaldes locales, se 

deberá integrar una nueva terna, pero han pasado más de 9 meses sin que 

el cargo se provea de forma definitiva conforme al artículo 323 de la 

Constitución Política, 84 y 85 del Decreto Ley 1421 de 1993. Además, el 

artículo 209 Constitucional dispone que la función administrativa debe 

desarrollarse con celeridad, eficacia y que las autoridades administrativas 

(en este caso Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Gobierno y 
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JAL) deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 

fines. Igual mandato fue establecido por el legislador en el artículo 6 de la 

Ley 489 de 1998. 

 

10)  Igualmente, el demandado está inhabilitado para ejercer como alcalde 

local de Ciudad Bolívar, por incurrir en la inhabilidad dispuesta en el numeral 

4 del artículo 66 del Decreto Ley 1421 de 1993, consistente en haberse 

desempeñado como servidor público, haber intervenido en la celebración de 

contratos con el distrito o haber ejecutado en la localidad contrato celebrado 

con organismo público de cualquier nivel; inhabilidad aplicable por remisión 

expresa del artículo 84 ibidem. 

 

11)  El demandado, en el periodo comprendido entre el 4 de enero de 2021 y 

12 de octubre de 2021, incurrió en las inhabilidades del numeral 4 del 

artículo 66 del Decreto Ley 1421 de 1993, por cuanto se desempeñó como 

servidor público del distrito tanto en su condición de alcalde local encargado, 

como asesor código 105 grado 07. También intervino en la celebración de 

contratos con el Distrito en su condición de alcalde local de Ciudad Bolívar, 

celebrando “541 contratos celebrando 7 contratos” (sic) y convenios 

interadministrativos entre el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar y 

las varias entidades públicas del orden distrital (fl. 13 archivo 06 expediente 

electrónico). 

 

12)  El Decreto Distrital 011 de 2008 regula las etapas para la convocatoria a 

concurso público de méritos para la conformación de la terna para proveer el 

cargo de alcalde local. El artículo 10 de la Ley 2116 de 2021 establece que 

el Alcalde Mayor de Bogotá solicitará a la JAL la elaboración de una terna, 

excepto si faltan menos de 18 meses para la terminación del periodo. A la 

fecha faltan más de 25 meses para terminar el periodo por lo que procede la 

designación de un alcalde local mediante el sistema de terna previo proceso 

meritocrático, el cual está regulado en el Decreto Distrital 011 de 2008.  

 

13)  Al haber transcurrido más de 10 meses (desde el 4 de enero de 2021) 

de estar en cargo en vacancia definitiva, y teniendo en cuenta el principio 

constitucional de coordinación entre autoridades administrativas contenido 

en el artículo 209 superior y el artículo 6.° de la Ley 489 de 1998, los 
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Decretos Distritales 361 y 371 de 2021 nacen a la vida jurídica con dicha 

irregularidad, al proveer el cargo desconociendo el procedimiento 

meritocrático previsto por el legislador (artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021) 

y el constituyente (artículo 323 superior). Al realizar un nuevo nombramiento 

de encargo como alcalde local de Ciudad Bolívar, los actos acusados 

desconocen las normas superiores en las que deberían fundarse, proveen el 

encargo en el tiempo, mientras se cumplen los 18 meses restantes para la 

culminación del periodo y, así, no designar un alcalde local en propiedad. 

 

14)  Los actos demandados nacen a la vida jurídica de forma irregular, 

desconociendo el proceso meritocrático para conformación de terna y 

designación de alcalde local, el principio de coordinación administrativa entre 

autoridades (Alcaldía Mayor de Bogotá y la JAL de Ciudad Bolívar) para 

elaborar la terna y desconoce que el demandado no cumple los requisitos 

constitucionales y legales para ejercer el cargo, así como por violación al 

régimen de inhabilidades.  

 

15)  La Alcaldía Mayor de Bogotá, al desconocer el trámite constitucional de 

designación de alcalde local mediante el sistema de ternas (artículo 323 de 

la Constitución Política y artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021) y perpetuar 

mediante figura de encargo, desconoce el principio del mérito para el 

ejercicio de la función pública. La administración distrital está abusando de la 

figura de encargo al perpetuar en el tiempo la designación del funcionario 

Horacio Guerrero García y omitiendo proveer el cargo de manera definitiva 

mediante el sistema de ternas previo concurso de méritos, establecido por el 

Constituyente en el artículo 323 superior y por el legislador en el artículo 10.° 

de la Ley 2116 de 2021, con lo cual afecta principios constitucionales y 

legales como el Pro Electoratem, el principio de separación de poderes (en 

este caso Alcaldía Mayor de Bogotá y JAL) y el sistema de concursos 

públicos regulados por la Constitución Política en el artículo 125. 

 

16)  La Corte Constitucional, en sentencia C-181 de 2010, señaló que el 

principio constitucional del mérito busca garantizar la prestación del servicio 

público por personas calificadas, dotar la función pública de imparcialidad, 

impedir la reproducción de prácticas clientelistas y asegurar el debido 

proceso. En la misma sentencia, la Corte Constitucional señaló que el 
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legislador puede disponer la provisión de cargos de libre nombramiento y 

remoción (como el caso del alcalde local) mediante concursos públicos, lo 

cual le genera una obligación constitucional a la administración para realizar 

estos procedimientos y la constitución le impone un deber a la 

administración de realizarlo. 

 

17)  Al proveer el cargo de alcalde local de Ciudad Bolívar mediante la figura 

de encargo, la administración distrital busca que opere el fenómeno de 

inelegibilidad contemplado en el artículo 10 de la Ley 2116 de 2021. Es 

decir, que cuando falten 18 meses o menos para terminar el periodo, ya el 

alcalde mayor no esté en la obligación legal de solicitar una terna a la JAL y 

así tampoco está obligado a acudir al principio constitucional de colaboración 

armónica entre autoridades (Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital 

de Gobierno y JAL), para proveer de manera definitiva el cargo de alcalde 

local, teniendo en cuenta que a la fecha faltan aproximadamente 25 meses 

para acabar el periodo institucional, es decir faltan 7 meses para los 18 

meses y se acabe el plazo que obliga a la administración distrital de proveer 

el cargo mediante el sistema de ternas previo concurso de méritos. Al omitir 

el trámite constitucional y legal para proveer el cargo de alcalde local y no 

hacer esfuerzos de colaboración armónica entre autoridades para proveerlo, 

la administración distrital desconoce el principio constitucional del mérito y 

de acceso a cargos públicos e impone como encargado de la alcaldía local 

al funcionario que libremente desea. Bajo esa naturaleza los actos 

administrativos enjuiciados nacen a la vida jurídica viciados, bajo expedición 

irregular e infringiendo las normas en las que debería fundarse (artículo 323 

constitucional y artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021). 

 

18)  La administración distrital con su principio de colaboración armónica 

entre autoridades administrativas está obligada a convocar concurso público 

para proveer el cargo de alcalde local, en virtud de los artículos 

Constitucionales 125 y 209. 

 

19)  De la lectura del artículo 125 Constitucional, se tiene como regla general 

que para acceder a cargos públicos es mediante el sistema de concursos 

públicos, ya sean cargos de carrera administrativa o de libre nombramiento, 

pero provistos por sistema de concursos públicos. Los decretos distritales 
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aquí demandados convierten como regla general la provisión del empleo de 

alcalde local mediante la figura de encargo, y la administración distrital y la 

JAL nada hacen para proveerlo por concurso público. Los actos 

administrativos enjuiciados, dentro de su parte considerativa, no reconocen 

que el encargo es una figura excepcionalísima para proveer la vacante, una 

figura transitoria y temporal y no dispone de orientaciones o medidas 

administrativas para garantizar el cumplimiento constitucional de proveer el 

cargo de manera definitiva mediante concurso de mérito, para posterior 

designación de la terna (conforme al procedimiento constitucional y legal 

establecido en el artículo 323 de la Constitución Política, artículo 10.° de la 

Ley 2116 de 2021, artículo 85 del Decreto Ley 1421 de 1993 y artículos 2.° 

al 20 del Decreto Distrital 011 de 2008). Así, los Decretos Distritales 361 y 

371 de 2021 infringen las normas en las que deberían basarse y se expiden 

de manera irregular. 

 

2.  Oposición a la solicitud de suspensión provisional 

 

2.1  Demandado Horacio Guerrero García 

 

Una vez corrido el traslado de la solicitud de suspensión provisional del acto 

acusado (archivo 13 expediente electrónico), la citada persona se opuso a la 

misma (archivo 15 expediente electrónico), en los siguientes términos: 

 

1)  El artículo 231 del CPACA estableció los requisitos para el decreto de las 

medidas cautelares, señalando que cuando se trate de suspensión 

provisional del acto administrativo, esta medida procederá por la violación de 

las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice 

en escrito separado.  

 

2)   En el acápite de medida provisional no se desarrolló una argumentación 

respecto al concepto de violación normativa, sino solo se hizo alusión a 

algunos artículos; también enunció vulneración de leyes sin señalar como en 

el caso concreto se configura la transgresión al ordenamiento jurídico, o la 

necesidad y razonabilidad de la medida cautelar, motivo por el cual la 

solicitud de medida provisional deberá estar llamada a derrota.  
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3)  Para brindar contestación a la solicitud de medida provisional se revisó el 

escrito de subsanación presentado por el actor, en el cual básicamente 

presentó tres (3) razones por las cuales el nombramiento del señor Horacio 

Guerrero García como alcalde local de Ciudad Bolívar debe ser suspendido 

provisionalmente. La normatividad y argumentación allí esbozada carece de 

aplicación al caso subjudice, puesto que se limita a enunciar normas 

jurídicas que contemplan requisitos para el funcionario titular del cargo y no 

para un funcionario elegido mediante la figura administrativa del encargo. Es 

decir, el actor confunde dos regímenes jurídicos distintos, como son: i) los 

requisitos de la titularidad del cargo y ii) los requisitos para el encargo.  

 

4)  Las normas sobre las que debe realizarse el presente juicio de nulidad 

electoral deben ser sobre las normas jurídicas que regulan la figura del 

encargo y no como erróneamente lo sostiene el demandante, quien pretende 

que se examine un nombramiento en encargo con los mismos requisitos e 

inhabilidades que, por ministerio de ley, se le exige al titular del cargo. Es 

decir, el desacierto del actor se concreta en invocar en la demanda normas 

jurídicas que regulan el acceso a un cargo en titularidad a una situación 

jurídica totalmente distinta, como es el caso del encargo.  

 

5)  El artículo 7.° de la Ley 2116 de 2021, que modificó el artículo 65 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, señala los requisitos para ocupar los cargos de 

alcalde local y ediles, cuando estos son elegidos para ocupar el cargo de 

manera definitiva. Es decir, con vocación de permanencia, bien sea por 

elección popular, como es el caso de los ediles, o por la elección que realiza 

el alcalde mayor una vez las Juntas de Acción Local - JAL remitan la 

respectiva terna, como es el caso del alcalde local. 

 

6)  El requisito de residir o trabajar en la localidad fue estipulado como 

normas que regulan el nombramiento del titular del cargo, puesto que dichos 

requisitos se hicieron para que fueran corroborados en efecto por las JAL. 

Cuestión distinta ocurre con la figura del encargo, el cual se origina en la 

necesidad y urgencia de prestar el servicio en el evento de que exista una 

vacancia por falta absoluta. 
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7)  El nombramiento en encargo del demandado radica en la necesidad de 

no dejar acéfala la localidad de Ciudad Bolívar, una vez se declaró como 

insubsistente al señor Ricardo Antonio Rodríguez Cárdenas, quedando el 

cargo en vacancia definitiva ante la falta absoluta del titular del cargo, hasta 

tanto las JAL se reúnan y envíen terna para que el alcalde mayor realice el 

nombramiento del titular del cargo. 

 

8)  Ante la necesidad de prestar el servicio y garantizar el ejercicio de las 

funciones administrativas, es dable que, ante la vacancia definitiva, el 

alcalde mayor, mientras se adelante el proceso meritocrático para la 

conformación de la terna para alcalde local, encargue el cargo a un servidor, 

en tanto se provee de forma definitiva, así quedó establecido en el artículo 

85 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

9)  Se encuentra que, taxativamente, para ser encargado no es necesario 

que se cumplan los requisitos establecidos para ser titular del cargo, pues el 

legislador no estipuló expresamente dicha directriz, todo lo contrario, de la 

redacción de la norma, de la estructura lingüística de la oración, se puede 

extraer que los requisitos son: i) la vacancia de un cargo (temporal o 

absoluta); ii) que el encargo sea temporal; y que iii) el nominador designe 

mediante acto administrativo en encargo. 

 

10)  En el caso concreto, existe vacancia por falta absoluta del cargo de 

alcalde local de Ciudad Bolívar. Por este motivo se nombró temporalmente al 

señor Horacio Guerrero García en dicho cargo hasta tanto la JAL remita la 

terna al alcalde mayor para designar al titular del cargo y, por último, el 

nominador, esto es, el alcalde mayor, mediante Decreto Distrital 361 del 1° 

de octubre de 2021, modificado mediante Decreto Distrital 371 del 8 de 

octubre de 2021, realizó el nombramiento en encargo. Por este motivo, debe 

expresarse que en este caso se cumplen las exigencias legales del encargo. 

 

11)  Es equivocado considerar que el demandado como alcalde local 

encargado deba cumplir con el requisito de haber residido en alcaldía local 

de Ciudad Bolívar, o haber trabajado en dicha localidad dos años antes de 

su nombramiento, toda vez que no se trata del titular del cargo, sino de un 
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encargo temporal, el cual se origina en la necesidad de cumplir con la 

función pública. 

 

12)  El actor se encuentra confundido respecto a los regímenes jurídicos a 

aplicar, puesto que, al ser nombrado en encargo, al demandado, como 

alcalde local de Ciudad Bolívar, no le es dable aplicar la disposición del 

artículo 65 de la Ley 1421 de 1993. 

 

13)  Las normas que señala el actor violentadas, esto es, el artículo 10 de la 

Ley 2116 de 2021 y el artículo 323 Constitucional, hacen referencia a 

requisitos propios para el nombramiento del cargo para el titular del cargo y 

no para el trámite que se debe seguir para el encargo. Por lo tanto, no hay 

lugar a aplicar dichas disposiciones al presente trámite. De igual modo, debe 

señalarse que el artículo 85 de la Ley 1421 de 1993, modificado por el 

artículo 10 de la Ley 2116 de 2021, en relación al procedimiento que se tiene 

que realizar en aras de proveer de forma definitiva el cargo, indicó que en el 

evento en que falten más de 18 meses para la terminación del periodo debe 

solicitarse la elaboración de la terna, la cual debe estar precedida por un 

proceso meritocrático que se adelantaran ante la JAL, con el objetivo de que 

estas revisen la idoneidad de los postulados. Esto quiere significar un 

procedimiento detenido y cuidadoso que vigile uno a uno el cumplimiento de 

los requisitos legales. 

 

14)  La carencia del cumplimiento de la conformación de la terna por parte 

de la JAL, no implica per se la nulidad de la designación de un encargo. 

Nótese que la norma no estableció nada de ello como erróneamente 

sostiene el actor. Sobre este punto, la jurisprudencia ha señalado que es 

dable realizar el encargo del cargo hasta tanto se remita la terna respectiva, 

como lo ha entendido la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, consulta de 6 de septiembre de 2017, radicación no. 11001-03-06-

000-2017-00114-00 (2350), (fl. 7 archivo 15 expediente electrónico). 

 

15)  Las funciones asignadas por la ley a las alcaldías locales no pueden 

quedar suspendidas por tiempo indefinido, como quiera que ello implicaría 

afectar los programas que se desarrollen en la localidad y, con ello, afectar 

los derechos de sus ciudadanos. Esto significa que la ausencia de remisión 
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de la terna por parte de la JAL no produce la nulidad del encargo, dado que 

la transitoriedad del cargo continua hasta tanto no se realice la totalidad del 

trámite para el nombramiento del titular del cargo. Cabe destacar que a igual 

conclusión arribo la Sección Quinta del Consejo de Estado, Consejero 

Ponente Alberto Yepes Barreiro, en sentencia del 14 de septiembre de 2017, 

dentro del radicado 11001-03-28-000-2017-00012-00, al analizar el 

nombramiento en encargo al gobernador de la Guajira que hiciera el 

Presidente, dado que señaló que tratándose de encargos y dada la urgencia 

de suplir la vacancia, estos continuaban hasta tanto se creará la terna 

respectiva (fl. 8 archivo 15 expediente electrónico). 

 

16)  Lo que se discute en la presente acción no es el cumplimiento de 

funciones legales, sino la validez de un nombramiento en encargo, como lo 

es el nombramiento en encargo que se le hizo al demandado como alcalde 

local de Ciudad Bolívar. 

 

17)  La sentencia proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado de 

13 de junio de 2019, con radicado 11001-03-28-000-2018-00111-00, señaló 

que no es dable aplicar el régimen de inhabilidades a los servidores públicos 

que se encuentran desempeñando el cargo en modalidad de encargo, 

puesto que las inhabilidades son taxativas (fls. 8 y 9 archivo no. 15). 

 

18)  En el caso concreto, nos encontramos que las inhabilidades que 

propone el actor, que versan sobre haber sido servidor público y haber 

celebrado contratos, no son aplicables, habida consideración de que la figura 

del encargo no planteó en ningún momento dichas inhabilidades. Es decir, 

no se encuentra consagrado expresamente en la ley.  

 

19)  El encargo lo que busca es llenar un vacío de forma transitoria, motivo 

por el cual no hay lugar a solicitar las mismas exigencias que se le hacen al 

titular del cargo. Todos y cada uno de los cargos señalados en el escrito de 

la demanda están llamados al fracaso, dado que los mismos están 

cimentados en normas que no son aplicables al caso en concreto, puesto 

que el actor erróneamente pretende aplicarlas al nombramiento del 

demandado designado en modalidad de encargo como alcalde local de 

Ciudad Bolívar, normas jurídicas propias que regulan la titularidad del cargo. 
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20)  Dentro de la diversidad de clasificaciones de designaciones que se 

pueden hacer, conviene para efectos del presente análisis diferenciar dos: i) 

las designaciones de los titulares del cargo y ii) los encargos. La primera de 

ellas tiene por vocación la permanencia de la persona elegida; es por ello 

que debe examinarse el cumplimiento de los requisitos que la ley estableció 

para el nombramiento de dicho cargo. De otro lado, se encuentra los 

nombramientos en encargo, cuya vocación es la temporalidad; es decir, en 

esta modalidad se ejercerá el cargo por la ocurrencia de una vacancia 

absoluta o temporal, hasta tanto se cumpla una condición y se pueda suplir 

nuevamente el cargo con su titular. Por tal motivo, la jurisprudencia ha 

señalado que no pueden equipararse los requisitos para la titularidad del 

cargo a los del encargo. 

 

21)  En el presente caso, no se cumple ninguno de los requisitos para 

decretar la medida cautelar de suspensión provisional, toda vez que no se 

acreditó la apariencia de buen derecho, puesto que es claro que la 

argumentación esbozada por el actor es incorrecta, en la medida que los 

cargos formulados para la nulidad electoral se encuentran cimentados en 

normas inaplicables para los nombramientos en encargo, que es justamente 

la situación que se observa en la presente controversia jurídica. De igual 

modo, no se encuentra motivo alguno para decretar la medida cautelar 

rogada, máximo cuando la misma tiene un carácter meramente anticipatorio, 

toda vez que lo que se solicita en la cautela tiene temporalmente los mismos 

efectos que la pretensión; es decir, que el acto administrativo de 

nombramiento no surta efectos. Por ello, se solicita negar la solicitud de 

medidas cautelares y tomar la decisión que zanje la presente controversia en 

sentencia. 

 

22)  Aplicando la línea interpretativa del Consejo de Estado, en el caso que 

nos ocupa y en esta etapa procesal en que el trámite apenas comienza, no 

es posible indicar que existe una violación normativa en las disposiciones 

invocadas con el mero análisis del acto confrontado con las normas 

superiores o con las pruebas allegadas en la solicitud; menos aún, sin tener 

la oportunidad, hasta el momento, de ejercer el derecho a la contradicción 

frente a los argumentos fácticos y jurídicos invocados y frente al mismo 

material probatorio. 
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23)  El Consejo de Estado (fls. 12 y 13 archivo 15 expediente electrónico) ha 

negado medidas cautelares de suspensión provisional, atendiendo que hasta 

esta etapa procesal -la misma en que nos encontramos en el presente caso- 

no surge de manera visible la violación normativa que se le endilga al 

demandado. Manifestando que existe la necesidad de profundizar en 

aspectos de mayor complejidad que son propios de la sentencia, que a su 

vez será fruto de un debate probatorio y argumentativo que sólo podrá 

llevarse a cabo en las siguientes etapas procesales. 

 

24)  Los argumentos de la demanda carecen de fuerza y claridad jurídica, ya 

que el actor en sus tres líneas discursivas llama al equívoco así:  

 

a)  En la supuesta violación de los requisitos para ocupar el cargo de alcalde 

local de manera definitiva, pues no son los mismos que para ocupar el cargo 

en calidad de encargado (lo cual puede evidenciarse comparando el artículo 

7.°, referente a los requisitos para los cargos de edil y alcalde local, y el 

artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, que regula los remplazos). 

 

La jurisprudencia aplicada al caso invita a no generar exigencias que 

impidan una designación pronta, en aras de evitar afectaciones a la 

administración pública; que en los hechos fue la razón principal para que, 

una vez declarado insubsistente quien ocupaba el cargo, se generara la 

necesidad de designar a un servidor que contara con la idoneidad para ello, 

como es el caso de Horacio Guerrero, quien trabajaba en el Distrito y había 

demostrado capacidades y conocimiento de la localidad ampliamente. 

 

b)  En la supuesta violación al artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, por la 

inexistencia de terna para ocupar el cargo de alcalde local. Lo cual no es 

parte del debate actual, pues la demanda de nulidad electoral es contra el 

acto administrativo que designó el encargo. No contra la norma en sí, ni 

contra la actuación de la administración distrital, sólo contra el acto 

administrativo que, de forma temporal, designó un encargo; a pesar de ello, 

el demandante confunde dos situaciones que no deberían ser analizadas a 

la luz de este mecanismo procesal. 
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c)  El actor confunde dos situaciones jurídicas diferentes, el régimen de 

inhabilidades para ser nombrado en propiedad alcalde local y los preceptos 

para desempeñar el cargo en calidad de encargado, siendo esta última una 

vinculación de carácter temporal para atender una dificultad coyuntural. 

 

25)  No existe claridad ni prueba sobre las supuestas violaciones normativas 

que alega el demandante, razón por la cual, suspender mediante medida 

cautelar al actor en esta etapa procesal, cuando el proceso apenas empieza, 

nos expone a un prejuzgamiento que impediría la defensa argumentativa y 

fáctica que solo es dable en las siguientes etapas; más claro esto cuando el 

Tribunal puede evidenciar que el demandante se limita a hacer una simple 

comparación del acto administrativo con las normas que él manifiesta 

violadas, sin ahondar y muchos menos probar la existencia de un daño 

antijurídico que amerite la suspensión provisional. No menciona el 

demandante ni someramente la posible presencia de un daño en la 

prestación del servicio en la entidad, pues de alguna manera el actor debe 

ser consciente de que la presencia del alcalde encargado en la localidad es 

necesaria para la prestación de diferentes servicios. Desconocer esto y 

decretar cualquier medida de suspensión, contrario al espíritu de esta figura 

nos llevaría a una afectación en la estabilidad administrativa de la alcaldía 

local, pues en caso de suspender provisionalmente del cargo al actual 

encargado, tendrá la Alcaldía Mayor que proceder a un nuevo encargo, ya 

que no puede quedar esta entidad acéfala, lo que nos llevaría a una especie 

de círculo vicioso en el que la mayor afectada será la administración pública. 

 

2.2   Demandado – Secretaría Distrital de Gobierno – Alcaldía Mayor de 
Bogotá  

 

Las citadas entidades se opusieron a la solicitud de suspensión provisional 

del acto acusado (archivo 16 expediente electrónico), por lo siguiente: 

 

1)  De conformidad con los artículos 229 a 231 de la Ley 1437 de 2011 y la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, para que proceda la suspensión 

provisional de los actos administrativos, se debe: i) explicar el peligro que 

representa el no adoptar la medida y la apariencia del buen derecho, ii) 

realizar una ponderación y sus subprincipios integradores de idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad; y iii) probar la vulneración del ordenamiento 
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jurídico sea evidente, ostensible o notorio. En el presente caso, no se 

cumple con tales exigencias. 

 

2)  El actor no argumentó los motivos por los que considera que resultaría 

riesgoso la no adopción de la medida cautelar, es decir, suspender los 

efectos jurídicos del artículo 3.° del Decreto Distrital 361 de 2021 y 1.° del 

Decreto Distrital 371 de 2021, por la sencilla razón de la inexistencia de 

amenaza o peligro, ya que contrario sensu, su decreto llevaría a una 

vulneración del principio de prevalencia del interés general, el cual constituye 

un principio fundamental de nuestra Constitución Política y del Estado Social 

de Derecho, pues se dejaría a los habitantes de Ciudad Bolívar sin 

funcionario encargado de liderar el cumplimiento de los objetivos de la 

administración distrital a nivel local hasta tanto se surta el respectivo proceso 

meritocrático para el nombramiento del nuevo alcalde, toda vez que 

actualmente no existe terna para designar al mandatario local. 

 

3)  Los procesos meritocráticos para la designación de mandatario local, 

adelantados en vigencia del Decreto Ley 1421 de 1993, terminaban con el 

nombramiento del alcalde; esto es, las convocatorias no creaban derechos 

adquiridos ni expectativas legítimas, por cuanto ni en este decreto ley, ni en 

el Decreto Nacional 1350 de 2005, ni en el Decreto Distrital 011 de 2008, se 

define la vigencia del listado de aspirantes al cargo una vez surtido el 

proceso meritocrático, sino que los procesos cumplían con los efectos 

propuestos con la designación del alcalde local. Los procesos meritocráticos 

para la designación de alcalde local adelantados bajo los efectos del Decreto 

Ley 1421 de 1993 culminaban con la designación del alcalde local. 

 

4)  Con el fin de garantizar los principios constitucionales de mérito, 

publicidad y democratización de la administración pública, para integrar la 

terna por parte de la junta administradora local se hace necesario adelantar 

un proceso meritocrático, el cual implica y representa un gasto para la 

entidad, lo que obligatoriamente afecta el patrimonio público para efectos de 

poder suscribir el respectivo convenio o contrato y el desarrollo de una serie 

de trámites con el fin de componer la terna para el nombramiento del 

respectivo alcalde local. 
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5)  El proceso comienza con la invitación que efectúa la junta administradora 

local, con el fin de que quienes cumplan con los requerimientos exigidos 

participen en el trámite para la integración de las ternas para el 

nombramiento de alcaldes locales, la cual debe contener información sobre 

requisitos y fechas en que se llevarán a cabo las etapas. 

 

6)  De conformidad con lo señalado en el Decreto Nacional 1350 de 2005, 

reglamentario del artículo 84 del Decreto N.° 1421 de 1993, quienes 

acrediten cumplir los requisitos de ley podrán inscribirse ante la respectiva 

junta administradora local para integrar la terna de alcaldes locales. 

Corresponde a dichas corporaciones verificar que los inscritos, cumplan los 

requisitos y calidades de ley, de manera que, conforme al artículo 5 ídem, 

solo los aspirantes que los reúnan pueden continuar en el proceso 

meritocrático. A su vez, el artículo 7.° del Decreto Nacional 1350 de 2005 

consagra que la terna solo podrá estar compuesta por los aspirantes que 

superen todas las etapas del proceso meritocrático. 

 

7)  En dicho proceso, se evalúan las calidades personales y la capacidad en 

relación con las funciones y responsabilidades del empleo, observando los 

principios que rigen la función pública tales como igualdad, moralidad, 

eficacia, objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad. 

 

8)  El referido trámite debe ser adelantado por universidades públicas o 

privadas o instituciones de educación superior, previa suscripción de 

contratos o convenios de conformidad con la normatividad vigente. 

 

9)  Los resultados son publicados por la respectiva junta administradora local 

en el portal del distrito capital y, de manera posterior, dicha corporación se 

reúne con el propósito de integrar la terna de candidatos a alcalde local, 

siguiendo como criterio de selección los resultados de las pruebas realizadas 

por el aliado con quien se celebra el respectivo convenio interadministrativo, 

-el último convenio se suscribió con la Universidad Nacional- , la formación 

académica, la experiencia de los aspirantes y los demás requisitos que la 

Constitución y el artículo 66 del Decreto ley 1421 de 1993 exigen. 
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10)  El apoyo se da durante las etapas denominadas invitación, inscripción y 

proceso meritocrático. Para las etapas siguientes: audiencia pública, 

integración terna y nombramiento, estas les competen a las juntas 

administradoras locales y al alcalde mayor de Bogotá DC, esta última con el 

acompañamiento de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

11)  De esta forma, inicia el proceso meritocrático coadyuvado por una 

universidad pública o privada –habitualmente la Universidad Nacional–, la 

cual apoya a las juntas administradoras locales para realizar la selección de 

los candidatos que integrarán las ternas que serán enviadas a la alcaldesa 

mayor, para la designación de los mandatarios locales. 

 

12)  El actor no presentó ningún argumento que acredite que la adopción de 

la medida cautelar sea necesaria para la protección de un derecho en 

circunstancia de amenaza, ni tampoco especificó el motivo por el cuál 

considera que decretar la medida sea la menos lesiva o invasora respecto 

del marco competencial propio de la administración pública y en la 

determinación del grado de afectación o no satisfacción de uno de los 

principios contrapuestos. 

 

13)  La suspensión provisional de los actos administrativos de los cuales se 

solicita la nulidad no es idónea, necesaria, proporcional ni razonable y, por el 

contrario, la misma conllevaría un perjuicio no solo para la administración 

pública, sino también para los habitantes de la comunidad de Ciudad Bolívar, 

toda vez que el alcalde local es el funcionario encargado de ejecutar y 

desempeñar, entre otras, las siguientes funciones: del artículo 86 Ley 1421 

de 1993, modificado por el artículo 11 de la ley 2116 de 2021, tales como 

articular y coordinar en sus respectivas localidades las políticas distritales del 

sector, reglamentar los respectivos acuerdos locales, planificar, contratar y 

ordenar los gastos e inversiones públicas; del Decreto 411 de 30 de 

septiembre de 2016, "por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional de la secretaría distrital de gobierno", tales como formular el 

plan de desarrollo local, coordinar la ejecución en el territorio de los planes 

programas y proyectos de las entidades y organismos distritales que 

intervienen en la localidad, desarrollar los procesos asociados a la 

formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión, 
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coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales; 

del Acuerdo 740 de 2019, “por el cual se dictan normas en relación con la 

organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, tales 

como planear estratégicamente los asuntos propios relativos a sus 

competencias y la ejecución de los recursos, desarrollar labores de 

inspección y vigilancia en materia de función policiva, asegurar la 

articulación de la gestión local y distrital. 

 

14)  En los casos de inexistencia de una terna, corresponde al alcalde mayor 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales designar en encargo 

a un funcionario de manera transitoria o temporal, para que asuma las 

funciones de alcalde local hasta tanto se elabore la terna y designe el 

alcalde local en propiedad, dado que las funciones asignadas por ley a las 

alcaldías locales no pueden quedar suspendidas por tiempo indefinido, pues 

se afectaría el desarrollo de los planes y programas de la localidad. 

 

15)  Dada la inexistencia de aspirantes habilitados para conformar una 

nueva terna para el nombramiento de alcalde local de Ciudad Bolívar, de 

conformidad con el Decreto 1350 de 2005 –integración de ternas 

relacionadas con la designación de alcaldes locales–, con el fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 1421 de 1993, 

vigente para la época de los hechos y, con el objeto de no afectar la 

prestación del servicio, la Secretaría Distrital de Gobierno procedió a 

nombrar en encargo al señor Horacio Guerrero García, Asesor, Código 105 

Grado 07, mediante los Decretos 004 del 4 de enero de 2021 y 361 del 01 

de octubre de 2021, modificado por el 371 del 08 de octubre de 2021, hasta 

que el cargo fuera provisto en forma definitiva. 

 

16)  Los encargos en el empleo de alcalde local código 030 grado 05 de la 

localidad de Ciudad Bolívar efectuados al señor Horacio Guerrero García, se 

fundamentan en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004. En 

efecto, en caso de vacancia definitiva, el encargo será hasta por el término 

de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales 

el empleo deberá ser provisto en forma definitiva.  
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17)  De acuerdo con la citada norma, el nombramiento en encargo en caso 

de vacancia definitiva no podrá superar los tres (3) meses al cabo de los 

cuales, el empleo deberá proveerse definitivamente. No obstante, dicho 

término se ha superado en razón a la necesidad del servicio y teniendo en 

cuenta que, por la forma de elección de los alcaldes locales establecida en la 

Constitución Política y el Decreto 1350 de 2005, “por el cual se reglamentan 

parcialmente los artículos 84 y 102 del Decreto-ley 1421 de 1993, en lo que 

tiene que ver con el proceso de integración de ternas para la designación de 

los Alcaldes y el nombramiento de los Personeros Locales”, no ha sido 

posible proveer el empleo de manera definitiva. 

 

18)  El Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante 

concepto con radicado 201160000393, frente a un caso análogo, se 

pronunció indicando que: "El encargo, en caso de vacancia definitiva, no 

podrá superar los tres (3) meses al cabo de los cuales el empleo deberá 

proveerse definitivamente, no obstante el empleado deberá permanecer en 

el desempeño del cargo hasta que llegue a reemplazarlo quien va a ejercer 

el cargo en propiedad." 

 

En el caso planteado a través del concepto, se estudia la viabilidad de 

encargar de un empleo de Secretario de Despacho vacante en forma 

definitiva, a un empleado de libre nombramiento y remoción titular de otro 

empleo de Secretario de Despacho, por un término superior a 3 meses. 

 

Se hace alusión a lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, en 

relación con la vacancia temporal o definitiva, respecto de los empleos de 

libre nombramiento y remoción, a cuya naturaleza corresponde el cargo de 

alcalde local. 

 

La Directora Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública 

indicó que, de acuerdo con la referida norma, los empleos de libre 

nombramiento y remoción que se encuentran vacantes definitiva o 

temporalmente, podrán proveerse transitoriamente, mediante la figura del 

encargo, el cual puede recaer en empleados de carrera o de libre 

nombramiento y remoción.  
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La citada entidad concluye señalando que, si bien es cierto la norma 

estableció un término de tres meses como límite temporal para proveer el 

empleo de libre nombramiento y remoción, la persona o el funcionario que se 

encuentre encargado tendrá que permanecer desempeñando las funciones 

propias del cargo “hasta que llegue a reemplazarlo quien va a ejercer el 

cargo en propiedad”. 

 

19)  La administración distrital no se encuentra contraviniendo ninguna 

norma al permitir que el señor Horacio Guerrero continúe desempeñando 

mediante encargo el empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar, toda vez 

que el concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública es claro al conceptuar y afirmar que quien se encuentre encargado 

en un empleo cuya naturaleza sea de libre nombramiento y remoción, debe 

permanecer vinculado de la misma forma hasta el momento o hasta la fecha 

en que el empleo sea provisto por quien vaya a ocuparlo en propiedad, en 

este caso, con quien sea designado como mandatario local previo el proceso 

meritocrático señalado en el Decreto Nacional 1350 de 2005. 

 

20)  Mientras se surte el trámite del proceso meritocrático consagrado en las 

normas anteriores, no existe otra figura jurídica diferente al encargo, para 

proveer o suplir la vacante definitiva en el empleo de alcalde local de Ciudad 

Bolívar. 

 

21)  En relación con los funcionarios de libre nombramiento y remoción, es 

importante señalar que, respecto al concepto u objeto “de libre 

nombramiento y remoción”, este se traduce en que la persona que ha de 

ocupar un empleo de tal naturaleza, en este caso en encargo, puede ser 

nombrada porque el nominador cuenta con la facultad de hacerlo, mediante 

el ejercicio exclusivo de la facultad discrecional que, entre otras cosas, se 

justifica precisamente porque, en virtud de las funciones que le son propias 

al cargo de libre nombramiento y remoción (dirección, manejo, conducción u 

orientación institucional), se toman las decisiones de mayor trascendencia 

(adopción de políticas o directrices fundamentales) para la entidad.  

 

22)  El artículo 323 de la Constitución Política establece que los alcaldes 

locales serán designados por el alcalde mayor de terna enviada por la 
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correspondiente junta administradora y respecto del nombramiento de los 

alcaldes locales, la Corte Constitucional se pronunció señalando que es un 

cargo de libre nombramiento y remoción, de estirpe político, dado que los 

alcaldes locales representan los proyectos políticos sustentados por las 

juntas administradoras locales y el alcalde mayor del distrito. 

 

23)  Respecto de los nombramientos de los alcaldes locales, la alta 

corporación contenciosa administrativa ha indicado que deberán ser 

nombrados por el alcalde mayor de terna elaborada por las correspondientes 

juntas administradoras locales. Sin embargo, en los casos de la inexistencia 

de una terna, corresponde al alcalde mayor en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales designar en encargo a un funcionario de manera 

transitoria o temporal para que asuma las funciones de alcalde local, hasta 

tanto se lleve a cabo la elaboración de la terna y la designación del alcalde 

local en propiedad, dado que las funciones asignadas por ley a las alcaldías 

locales no pueden quedar suspendidas por tiempo indefinido, pues se 

afectaría el desarrollo de los planes y programas de la localidad. 

 

24)  En el caso en particular, atendiendo al proceso meritocrático que debe 

surtir la entidad, no se ha logrado proveer la vacante correspondiente al 

cargo mencionado, y no obstante el encargo es una figura transitoria y, como 

tal, una herramienta con la que cuenta la administración para evitar que las 

funciones propias del empleo se incumplan, por tanto, hasta que dicha 

vacante no se supla por el titular del cargo es necesario continuar con esta 

medida de urgencia de manera responsable y eficaz. 

 

25)  Uno de los requisitos del encargo se fundamenta en evitar que las 

funciones propias del empleo cuyo titular está ausente se incumplan. Esto es 

lo que se ha logrado con el nombramiento del señor Guerrero García, quien 

hasta el momento no ha merecido reproche alguno en lo relacionado con su 

gestión por parte de la administración y, por el contrario, ha desarrollado una 

labor responsable y ha cumplido con las funciones propias del empleo del 

que fue encargado y con los principios que rigen la función pública, tales 

como la moralidad, eficacia, imparcialidad, transparencia y celeridad que 

redundan en la prestación de un servicio público de calidad para la 

ciudadanía, como fin primordial del cargo de mandatario local. 
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26)  La sentencia de la Corte Constitucional C- 428-97 encuadra la figura del 

encargo dentro del marco constitucional, señalando que éste obedece a la 

obligación de la administración para el cumplimiento de los fines del Estado, 

garantizando el cumplimiento ininterrumpido de las funciones de que trate. El 

término ininterrumpido debe ser entendido también como la garantía que 

provee el Estado para garantizar que la gestión desarrollada por el 

encargado se despliegue durante el tiempo que tarde en ocuparse la 

vacante definitiva; esto es, que sea una misma persona la que desempeñe 

dichas funciones y, más aún, cuando lo está haciendo en debida forma, 

cumpliendo con las obligaciones del encargo que se le encomendó. 

 

27)  Se encuentra acreditado que el decreto de la medida cautelar no resulta 

idónea, necesaria ni razonable, toda vez que lo único que se lograría con su 

adopción sería causar un perjuicio para la localidad de Ciudad Bolívar, dado 

que el distrito no cuenta con una terna integrada por la junta administradora 

local que hubiese sido remitida al alcalde mayor, ya que se debe adelantar 

un proceso meritocrático de manera previa a la integración de la respectiva 

terna, para lo cual se debe efectuar la búsqueda de un aliado en educación 

superior, que preste apoyo a la junta administradora local durante el 

desarrollo del proceso, así como en la elaboración y calificación de la 

prueba, para lo cual la administración distrital, se encuentra en la búsqueda 

de la herramienta contractual procedente, dadas las limitantes hoy 

imperantes en aplicación de la ley de garantías electorales que prohíbe y 

restringe la contratación directa y la suscripción de convenios para la 

ejecución de recursos públicos. Además, es preciso contar con la asignación 

de recursos para el desarrollo de un nuevo proceso meritocrático. 

 

28)  El actor no ha cumplido con los requisitos para la prosperidad de su 

solicitud de suspensión provisional del acto acusado, pues no ha indicado la 

manera en la cual el acto demandado infringe las normas superiores que 

invoca, ni ha demostrado perjuicio alguno, pues no basta con que manifieste 

eventuales situaciones futuras, sino que debe demostrar su afirmación. 

 

29)  El artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 7 

de la Ley 2116 de 2021, establece cuáles son las exigencias para ser 
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elegido en el cargo de alcalde local, entre ellas, el requisito de arraigo 

únicamente en el evento de nombramiento de alcalde local. Es decir, no 

requiere cumplirse con dicha condición, en caso de que se tenga que suplir 

la vacante mediante la figura de la designación a través de encargo. 

 

30)  Los encargos no se encuentran sujetos a los mismos requisitos exigidos 

para el caso del nombramiento del titular o de quien vaya a ocupar el cargo 

en propiedad, ya que se podría obstaculizar o entorpecer la marcha normal, 

en este caso, de la administración local, al imposibilitar a una persona que 

cumple con las competencias funcionales y comportamentales exigidas para 

que ocupe un empleo mediante la designación por encargo, mientras se 

suple de manera definitiva la ausencia del titular, máxime en tratándose de 

cargos de libre nombramiento y remoción, de los cuáles, como se señaló, 

específicamente el de alcalde local, su nombramiento es político, toda vez 

que mantiene una relación de extrema confianza con la cabeza de la 

administración, esto es, con el alcalde mayor. 

 

31) El requisito consistente en haber residido o desempeñado alguna 

actividad profesional, industrial, comercial o laboral en la respectiva localidad 

por lo menos durante los dos años anteriores a la fecha de la elección o del 

nombramiento, aplica únicamente para el caso de nombramiento de alcalde 

mediante la designación que efectúe el alcalde mayor de Bogotá de la terna 

enviada por la junta administradora local correspondiente. En este caso, se 

requería designar de manera provisional mediante la figura del encargo a un 

servidor para que ocupara el empleo de alcalde local, mientras se efectuaba 

el proceso meritocrático señalado en el Decreto Nacional 1350 de 2005, por 

lo tanto, no es posible exigir el requisito consagrado en el artículo 65 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 7.° de la Ley 2116 de 

2021, por tanto, dicho cargo no puede prosperar. 

 

32)  Las inhabilidades son restricciones fijadas por el constituyente o el 

legislador para limitar el derecho de acceso al ejercicio de cargos o 

funciones públicas, ello quiere decir que tienen un carácter prohibitivo. Por 

consiguiente, estas son taxativas, es decir, están expresamente 

consagradas en la Constitución o en la ley y su interpretación es restrictiva, 

razón por la cual, no procede la aplicación analógica ni extensiva de las 
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mismas. En este caso, es claro que la norma relacionada con las 

inhabilidades para ocupar el cargo de alcalde local hace referencia por 

analogía con la de los ediles, a quien se designe como titular en el referido 

empleo y no a quien se designe mediante encargo para desempeñar las 

funciones, mientras se suple de manera definitiva la vacancia absoluta. 

 

33)  La referida inhabilidad no puede configurarse en el caso objeto de 

estudio, atendiendo a que el señor Horacio Guerrero García fue designado 

mediante encargo y no fue nombrado ni elegido a través de un proceso 

meritocrático y, como se observa, la causal de inhabilidad no se encuentra 

prevista en la norma para el caso de la designación de alcalde local. 

 

34)  No existe peligro en no adoptar la medida cautelar de suspensión de los 

actos administrativo de nombramiento, ya que contrario sensu, su decreto 

conllevaría a una vulneración del principio de prevalencia del interés general, 

pues se dejaría a la alcaldía local de Ciudad Bolívar sin funcionario 

encargado de liderar el cumplimiento de los objetivos de la administración 

distrital a nivel local, hasta tanto no se haya designado conforme a la ley 

actual vigente al alcalde local titular; esto es, hasta tanto no se haya surtido 

el proceso de convocatoria que incluya el requisito de profesionalización, 

exigible por haber entrado en vigencia la Ley 2116 de 2021 que modificó el 

régimen distrital contenido en el Decreto Ley 1421 de 1993, toda vez que, 

actualmente no existe una terna integrada por la junta administradora local 

para efectuar la designación del mandatario local.  

 

35)  Para el referido proceso meritocrático, se debe efectuar la búsqueda de 

un aliado en educación superior que preste apoyo a la junta administradora 

local, durante el desarrollo del proceso y en la elaboración y calificación de la 

prueba. Igualmente, la administración distrital se encuentra en la búsqueda 

de la herramienta contractual procedente, dadas las limitantes hoy 

imperantes en aplicación de la ley de garantías electorales que prohíbe y 

restringe la contratación directa y la suscripción de convenios, así como la 

asignación de recursos para el desarrollo de un nuevo proceso, pues la 

administración distrital no contaba con una partida presupuestal programada 

para la vigencia fiscal 2021, para la realización de un nuevo proceso de 

designación del alcalde local de Ciudad Bolívar, puesto que la falta del 
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alcalde local de Ciudad Bolívar es una situación que no podía ser prevista a 

la hora de programar el presupuesto anual del 2021. 

 

36)  No hay una vulneración del ordenamiento jurídico o contradicción entre 

los actos administrativos con normas constitucionales o legales, porque: 

 

a)  Si bien el artículo 323 de la Constitución Política y el artículo 85 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 establecen que las faltas de los alcaldes locales 

deben ser llenadas con las personas que designe el alcalde mayor de terna 

enviada elaborada por la correspondiente junta administradora local -como lo 

menciona el actor-, lo cierto es que la jurisprudencia del Consejo de Estado 

ha sido clara en señalar que ante la falta de terna es procedente el encargo 

para el cargo de alcalde local, como se hizo con los actos administrativos 

que se acusan, explicando la alta corporación en providencia de 06 de 

septiembre de 2019 que “corresponde al Alcalde Distrital, en ejercicio de sus 

funciones y facultades constitucionales y legales, designar en encargo un 

funcionario que de manera transitoria o temporal asuma las funciones de 

alcalde local hasta tanto se lleve a cabo la elaboración de la terna y la 

designación del alcalde local en propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en 

la ley. En efecto, las funciones asignadas por la ley a las Alcaldías Locales 

no pueden quedar suspendidas por tiempo indefinido, so pena de afectar el 

desarrollo de los planes y programas de la localidad o retrasar su 

cumplimiento y, por ende, obstaculizar los objetivos trazados por el gobierno 

distrital.”  

 

b)  Si bien el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece como 

requisitos para ser elegido alcalde local, “ser ciudadano en ejercicio y haber 

residido o desempeñado alguna actividad profesional, industrial, comercial o 

laboral en la respectiva localidad por lo menos durante los dos años 

anteriores a la fecha de la elección o del nombramiento” –como lo menciona 

el actor–, lo cierto es que, como lo expuso la sentencia citada en el numeral 

anterior, la figura del encargo debe aplicarse mutatis mutandi en el caso del 

encargo del empleo de alcalde local, pues este cargo –conforme a la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional– tiene una naturaleza especialísima 

al ser de libre nombramiento y remoción pero de estirpe estrictamente 

político, por lo que no es posible en el encargo del cargo de alcalde local 
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exigir el requisito referente al arraigo, dado que éste la norma lo contempla 

únicamente en el evento del nombramiento del titular del que ha sido elegido 

alcalde local, pues como lo consideró el Consejo de Estado, en providencia 

del 30 de mayo de 2019, “los encargos temporales originados en situaciones 

de urgencia no pueden estar sujetos a los mismos requisitos y ritualidades 

que debe cumplir el posterior acto electoral definitivo por el cual se suple la 

falta absoluta o temporal, ya que dichas exigencias podrían impedir a la 

autoridad competente designar prontamente a las autoridades territoriales y 

evitar de esa manera perturbaciones al orden público originadas en la 

ausencia del gobernante”. Al no existir terna, se designó como encargado de 

las funciones al servidor público Horacio Guerrero. 

 

c)  Si bien de los artículos 66 y 84 del Decreto Ley 1421 se desprende que 

no pueden ser elegidos ediles quienes “se hayan desempeñado como 

empleados públicos en el Distrito; (…) hayan intervenido en la gestión de 

negocios o en la celebración de contratos con el Distrito o hayan ejecutado 

en la localidad contrato celebrado con organismo público de cualquier nivel, 

y (…)” –como lo menciona el actor–, lo cierto es que no procede la aplicación 

analógica, ni extensiva de las inhabilidades allí contempladas al designado 

mediante encargo, pues el Consejo de Estado explicó que “Respecto de 

aquellos casos en que se controvierte la designación en encargo en cargos 

diferentes a los de voto popular, esta Sala de Decisión ha considerado que si 

la inhabilidad para el ejercicio del empleo no se encuentra prevista en la 

norma de forma taxativa para los servidores públicos encargados, no es 

dable aplicarle a éstos las inhabilidades establecidas para desempeño del 

empleo en titularidad, por tratarse de situaciones disímiles.” 

 

37)  Por lo anotado, se solicitó denegar la medida cautelar solicitada 

 

2.3  Junta Administradora Local de Ciudad Bolívar 

 

La citada entidad, a pesar de haber sido notificada del auto que corrió 

traslado de la medida cautelar solicitada (archivo 14 expediente electrónico), 

guardó silencio.  

 

3. Pronunciamiento de la parte actora  
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La parte actora se opuso a las manifestaciones realizadas por el demandado 

Horacio Guerrero García, reiterando la solicitud de suspensión provisional 

del acto acusado (archivo 17 expediente electrónico). 

 

4.  Concepto del Ministerio Público  

 

La agente del Ministerio Público guardó silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 231 del CPACA, al cual se acude por la remisión expresa del 

artículo 296 ibidem, fija una serie requisitos en materia de suspensión 

provisional cuando se pretende la nulidad de un acto administrativo, en los 

siguientes términos:  

 
“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de 
las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que 
se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 
mismos…”. 

 

 

Conforme a lo anterior, para que se pueda decretar la suspensión provisional 

de un acto administrativo, debe realizarse un análisis del acto demandado 

frente a las normas superiores invocadas como vulneradas en la demanda o 

en la solicitud, según corresponda, para así verificar si hay una violación de 

aquellas. 

 

1)  Aspecto preliminar 

 

La parte demandada Horacio Guerrero García y Secretaría Distrital de 

Gobierno – Alcaldía Mayor de Bogotá manifiestan que la parte actora en la 

solicitud de medida cautelar no desarrolló una argumentación respecto al 
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concepto de violación normativa, esto es, que no argumentó los motivos por 

los que considera que resultaría riesgoso la no adopción de la medida 

cautelar, sino que solo hizo alusión a algunos artículos, enunciando leyes sin 

señalar como en el caso concreto se configura la transgresión al 

ordenamiento jurídico o la necesidad y razonabilidad de la medida cautelar,  

motivo por el cual la solicitud de medida provisional deberá estar llamada a 

derrota. 

 

El citado reproche no es de recibo para la Sala, ya en este caso concreto la 

parte actora, contrario a lo manifestado por la parte demandada, al solicitar 

la medida cautelar, además de exponer las normas superiores 

supuestamente infringidas, sí argumento las razones de la supuesta 

vulneración, como se desprende de la solicitud de medida cautelar. En esta 

expuso de manera clara que se fundaba en las situaciones fácticas 

presentadas en la demanda, es decir, la petición de suspensión provisional 

del acto acusado se sustentó en los reproches formulados por la parte 

demandante a lo largo de la demanda; al  respecto, en la petición de medida 

cautelar precisó lo siguiente: “Solicito comedidamente honorables 

Magistrados que en virtud del numeral 3° del artículo 230 de la Ley 1437 de 

2011 se suspenda provisionalmente los efectos del artículo 1 del Decreto 

Distrital 371 de 2021 que modificó los numerales 2 y 3 del Decreto Distrital 

361 de 2021 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá.  Según lo 

mencionado, el Decreto Distrital 371 de 2021 viola las disposiciones 

invocadas en la demanda confrontándolo con la Constitución Política, 

la Ley 1437 de 2011, la Ley 489 de 1998, el Decreto Ley 1421 de 1993, 

Ley 2116 de 2021 y 323 de la Constitución Política de Colombia. Dada 

las situaciones fácticas presentadas en la demanda de irregularidad del 

acto administrativo y de violación al régimen de inhabilidades, la 

sentencia que anule todo lo actuado al tener efectos ex tunc revocaría todas 

las actuaciones adelantadas en especial por el señor Horacio Guerrero 

García como representante legal y ordenador del gasto los cuales harían 

nulos los contratos, gastos y nombramientos expedidos afectando a terceros 

los cuales podrían demandar el daño antijurídico y la pérdida de la 

oportunidad, por consiguiente es necesario la medida cautelar hasta que 

su despacho emita sentencia.” (archivos 01 y 06 expediente electrónico).   
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2)  El caso concreto 

 

En el presente asunto, la parte actora considera que los actos 

administrativos demandados fueron expedidos de forma irregular, 

infringiendo las normas en las que debían fundarse e incurriendo en la 

causal de nulidad contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA, 

por las siguientes razones: a) El demandado fue nombrado sin reunir los 

requisitos del cargo, esto es haber residido o laborado en la localidad 2 años 

previo al nombramiento. También incurrió en la inhabilidad del numeral 4 

artículo 66 del Decreto Ley 1421 de 1993 por cuanto fue servidor público, 

intervino en la celebración de contratos con el Distrito o haber ejecutado 

contratos en la respectiva localidad con cualquier entidad distrital; y  b)  al 

existir vacancia definitiva del cargo de alcalde local por falta absoluta y 

faltando más de los 18 meses para la terminación del mandato de la 

alcaldesa local y habiendo transcurrido más de 10 meses de haberse 

declarado el cargo en vacancia definitiva por falta absoluta, no se ha provisto 

de manera definitiva mediante la elaboración de una terna de la JAL por un 

proceso meritocrático, como lo establece la Constitución Política en su 

artículo 323, los artículos 84 y 85 del Decreto Ley 1421 de 1993, norma esta 

última modificada por el artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, y los artículos 

2.° al 20 del Decreto Distrital 011 de 2008. 

 

En los términos en que ha sido formulada la controversia, la Sala decretará 

la suspensión provisional de los actos acusados por las siguientes razones:  

 

1)  La parte actora solicita la nulidad del artículo 3.° del Decreto Distrital 361 

de 2021, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá (E), que encargó al señor 

Horacio Guerrero García a partir del 16 de octubre de 2021 en el empleo de 

alcalde local, código 030, grado 05, de la alcaldía local de Ciudad Bolívar, 

hasta que se provea el cargo en forma definitiva, disposición modificada por 

el artículo 1.° del Decreto Distrital 371 de 2021, expedido por la Alcaldesa 

Mayor de Bogotá, en donde se dispuso encargar en el citado cargo a la 

mencionada persona, a partir del 19 de octubre de 2021 hasta que se provea 

el cargo en forma definitiva. 
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2)  La parte demandante censura que los actos acusados fueron expedidos 

de forma irregular, infringiendo las normas en las que debían fundarse, por 

cuanto, al existir vacancia definitiva del cargo de alcalde local por falta 

absoluta y faltando más de los 18 meses para la terminación del mandato de 

la alcaldesa local y habiendo transcurrido más de 10 meses de haberse 

declarado el cargo en vacancia definitiva por falta absoluta, no se ha provisto 

de manera definitiva mediante la elaboración de una terna de la JAL por un 

proceso meritocrático, como lo establece el ordenamiento jurídico. 

 

El citado argumento, en principio, es de recibo para la Sala por las siguientes 

razones: 

 

a)  El artículo 848 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que los alcaldes 

locales tienen el carácter de funcionarios de la administración distrital y 

estarán sometidos al régimen dispuesto para ellos, es decir, les resultan 

aplicables las disposiciones generales regulatorias de las vacancias 

definitivas y temporales, así como de los encargos de los empleos públicos. 

 

La norma es como sigue a continuación: 

“ARTICULO 84. NOMBRAMIENTO. (…). 

No podrán ser designados alcaldes locales quienes estén 

comprendidos en cualquiera de las inhabilidades señaladas para los 

ediles. Los alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios de 

la administración distrital y estarán sometidos al régimen 

dispuesto para ellos.” 

 

b)  Respecto de la naturaleza jurídica del cargo de alcalde local, el Consejo 

de Estado precisó lo siguiente4: 

 

“En relación con la naturaleza de los cargos de Alcaldes Locales de 
las Localidades que conforman el Distrito Turístico de Cartagena de 
Indias, resultan aplicables, mutatis mutandi, las consideraciones 
expuestas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-395 de 2003, 
para sustentar que los Alcaldes Locales del Distrito Capital son 
funcionarios de libre nombramiento y remoción5: 
 

 
4 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, consulta de 6 de septiembre de 
2017, radicación no. 11001-03-06-000-2017-00114-00 (2350). 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-395 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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“En la sentencia C-368/99 se declaró constitucional tal 
caracterización. Se dijo en el fallo: ‘Como funcionarios cuya 
designación surge de la conjunción de voluntades de las juntas 
administradoras locales y del alcalde mayor, los alcaldes locales 
representan los proyectos políticos sustentados por las juntas y 
el alcalde mayor. A los alcaldes menores les corresponde participar 
en la realización de esos proyectos, para lo cual asumen funciones 
de dirección política - para aplicar el proyecto político en su localidad 
- y se mantienen en una relación de extrema confianza con la cabeza 
de la administración, el alcalde mayor. Las razones anteriores son 
suficientes para establecer la constitucionalidad de la clasificación del 
empleo de alcalde local como de libre nombramiento y remoción.´// 
Las normas y la jurisprudencia no dejan duda alguna sobre la 
facultad que el Alcalde Mayor tiene de remover a los alcaldes 
locales. Debe admitirse entonces, que son de libre 
nombramiento y remoción, aunque de una categoría 
especialísima porque la designación, por mandato 
constitucional y legal, no puede apartarse de una terna que 
responda al sistema del cuociente electoral, y una vez 
designado el alcalde local, él queda sometido al régimen de los 
funcionarios de la administración distrital. Lo anterior indica que para 
efectos de faltas disciplinarias debe actuarse según un debido 
proceso”. (se resalta). 
 

Como se tiene del citado texto, los alcaldes locales, si bien son de libre 

nombramiento y remoción, tienen una categoría especialísima porque la 

designación, por mandato constitucional, no puede apartarse de una terna 

presentada por la junta administradora local y, una vez designado el alcalde 

local, este queda sometido al régimen de los funcionarios de la 

administración distrital. 

 

c)  En ese orden, el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se 

expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, dispone que el retiro del 

servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y 

remoción se produce, entre otros casos, por la declaratoria de insubsistencia 

del nombramiento. Al respecto la norma es como sigue a continuación: 

 

“RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 
 
ARTÍCULO 41. CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO. El retiro 
del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce 
en los siguientes casos: 
 
a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los 
empleos de libre nombramiento y remoción; 
 
(resalta la Sala)”. 
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d)  La citada norma es concordante con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.2.1 

del Decreto 648 de 2017, “por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 

Pública”, el cual establece que el empleo queda vacante definitivamente, 

entre otros casos, por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en 

los empleos de libre nombramiento y remoción, la norma es la siguiente:   

 

“ARTÍCULO  2.2.5.2.1 Vacancia definitiva. El empleo queda 
vacante definitivamente, en los siguientes casos: 
 
(…). 
 
2. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los 
empleos de libre nombramiento y remoción.”  (resalta la Sala). 

 

 

e)  Por su parte, el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 648 de 2017, “por el cual 

se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública”, regula la figura de la situación administrativa 

del encargo, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO  2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser 
encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de 
empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

(…)”. (destaca la Sala). 

 

Como se tiene de la citada norma, los empleados podrán ser encargados, 

entre otros aspectos, para asumir totalmente las funciones de empleos 

diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 

definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 

 

f)  A su turno, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el 

artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, dispone que los cargos de libre 

nombramiento y remoción, en caso de vacancia definitiva, podrán ser 

provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 

nombramiento y remoción que cumplan los requisitos y el perfil para su 

desempeño, y que, en caso de vacancia definitiva el encargo, será hasta por 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos 

los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva: 

 

“ARTÍCULO 24. ENCARGO. <Artículo modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1960 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>  (…). 

 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de 

vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del 

encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y 

remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 

desempeño. 

 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el 

término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, 

vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 

definitiva. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para 

los encargos que sean otorgados con posterioridad a la vigencia 

de esta ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Previo a proveer vacantes definitivas mediante 

encargo o nombramiento provisional, el nominador o en quien este 

haya delegado, informará la existencia de la vacante a la Comisión 

Nacional del Servido Civil a través del medio que esta indique.”  (se 

destaca).   

 

g)  Ahora bien, en el Decreto 004 de 4 de enero de 2021, emitido por el 

Alcalde Mayor de Bogotá (E), “por el cual se hace un encargo en un empleo 

de libre nombramiento y remoción”, en su parte considerativa y resolutiva 

dispuso lo siguiente: 

“(…) 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 003 del 4 de enero de 2021, se 
declaró la insubsistencia del nombramiento en el empleo de 
libre nombramiento y remoción efectuado mediante Decreto 
125 del 07 de mayo de 2020, al doctor Ricardo Antonio 
Rodríguez (…), en el empleo de Alcalde Local Código 030 
Grado 05 de la alcaldía de ciudad Bolívar, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

(…). 

Que de acuerdo con lo anterior y para no afectar la prestación 
del servicio, se hace necesario efectuar un encargo en el 
empleo  en el empleo de Alcalde Local Código 030 Grado 05 de 
la alcaldía de ciudad Bolívar, ante la vacancia definitiva por 
declaratoria de insubsistencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1960_2019.html#1
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(…). 

DECRETA: 

Artículo 1.- Encargar a partir de la fecha, al doctor Horacio 
Guerrero García (…) Asesor, Código 105 Grado 07, de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, en el empleo de Alcalde Local 
Código 030 Grado 05 de la alcaldía de ciudad Bolívar, hasta 
que se provea el cargo en forma definitiva. 

(…).”  (archivo 01 expediente electrónico - destaca la Sala). 

 

Del citado acto administrativo aportado con la demanda, se tiene que el 4 de 

enero de 2021 el cargo de alcalde local de Ciudad Bolívar quedó en 

vacancia definitiva por la declaratoria de insubsistencia de su titular6, 

encargándose ese mismo día del cargo al señor Horacio Guerrero García. 

 

h)  Asimismo, en el acto acusado aportado con la demanda (archivo 01 

expediente electrónico), esto es, el Decreto 361 de 1 de octubre de 2021 

emitido por el Alcalde Mayor de Bogotá (E), “por medio del cual se da por 

terminado un encargo, y se efectúan unos encargos”, se señaló: 

 

“CONSIDERANDO 

(…) 

Que mediante Decreto 004 del 4 de enero de 2021, se encargó a 
partir del 4 de enero de 2021, al doctor Horacio Guerrero García, 
(…) Asesor, Código 105 Grado 07, de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, en el empleo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, 
de la alcaldía de ciudad Bolívar, hasta que se provea el cargo en 
forma definitiva. 

Que, por estrictas necesidades del servicio, se requiere dar por 
terminado el encargo en el empleo de Alcalde Local Código 030 
Grado 05, de la alcaldía de ciudad Bolívar. 

Que por lo expuesto se hace necesario dar por terminado el 
encargo en el empleo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de 
la alcaldía de ciudad Bolívar y efectuar unos encargos, para 
garantizar la continua prestación de los servicios públicos que 
ese despacho tiene a su cargo. 

 
6 Documento de insubsistencia aportado además por la Secretaria Distrital de Gobierno – 

Alcaldía mayor de Bogotá (archivo 16 expediente electrónico). 
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(…) 

DECRETA: 

Artículo 1º. Dar por terminado, a partir del 13 de octubre de 2021, 
el encargo efectuado al doctor Horacio Guerrero García (…) 
Asesor, Código 105 Grado 07, de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, en el empleo de Alcalde Local, 
Código 030, Grado 05, de la alcaldía de ciudad Bolívar. 

Artículo 2º.  Encargar a partir del 13 y hasta el 15 de octubre de 
2021 inclusive, al doctor Joseph Switer Plaza Pinilla, (…)  
Alcalde Local, Código 030, Grado 05 de la alcaldía local de 
Tunjuelito, de las funciones del empleo de Alcalde Local Código 
030 Grado 05, de la alcaldía de ciudad Bolívar. 

Artículo 3º.  Encargar a partir del 16 de octubre de 2021, al 
Doctor Horacio Guerrero García, (…) Asesor, Código 105, Grado 
07, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, del empleo de Alcalde Local Código 030 grado 05, de 
la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, hasta que se provea el cargo 
en forma definitiva. 

(…). (negrillas adicionales). 

Como se tiene del citado acto acusado, en este se reiteró que, mediante 

Decreto 004 de 4 de enero de 2021, se encargó a partir del 4 de enero de 

2021 al señor Horacio Guerrero García, en el empleo de alcalde local de 

Ciudad Bolívar hasta que se provea el cargo en forma definitiva, que por 

necesidades del servicio se requería dar por terminado ese encargo a partir 

del 13 de octubre de 2021, por lo que, a partir de esa fecha y hasta el 15 de 

octubre de ese mismo año, se encargó al señor Joseph Switer Plaza Pinilla, 

Alcalde Local de Tunjuelito, de las funciones del empleo de Alcalde Local de 

Ciudad Bolívar, resolviéndose, además, en el artículo 3.° que forma parte del 

acto acusado que, a partir del 16 de octubre de 2021, se encargaba del 

cargo nuevamente al señor Horacio Guerrero García. Es decir, desde la 

vacancia definitiva del cargo de alcalde local de Ciudad Bolívar, por la 

declaratoria de insubsistencia de su titular, hasta la expiración de los actos 

acusados, éste empleo ha estado en encargo.   

i)  Los citados hechos también se corroboran con la expedición del también 

acto acusado contenido en el Decreto 371 de 8 de octubre de 2021, “por 

medio del cual se modifica el Decreto no. 361 de 01 de octubre de 2021”, 

emitido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en donde se expuso lo siguiente: 

“(…).  
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CONSIDERANDO:  

Que mediante Decreto No. 361 del 01 de octubre de 2021, se dio 
por terminado, a partir del 13 de octubre de 2021, el encargo 
efectuado al doctor Horacio Guerrero García, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 97.470.659, Asesor, Código 105 Grado 
07, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, en el empleo de Alcalde Local, Código 030, Grado 05, 
de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar; se encargó a partir del 13 
y hasta el 15 de octubre de 2021, inclusive, al doctor Joseph 
Switer Plaza Pinilla,, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.033.794.453, Alcalde Local Código 030 Grado 05 de la 
Alcaldía Local de Tunjuelito, de las funciones del empleo de 
Alcalde Local Código 030 Grado 05 de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, y se encargó a partir del 16 de octubre de 2021, 
al doctor Horacio Guerrero García, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 97.470.659, Asesor, Código 105 Grado 07, de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del 
empleo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar, hasta que fuera provisto el cargo en 
forma definitiva.  

Que mediante oficio radicado bajo el No. 20214105618791 del 5 
de octubre de 2021, la Secretaría Distrital de Gobierno, solicitó la 
modificación del Decreto No. 361 de 2021, en el sentido de 
cambiar las fechas de los encargos, quedando así; encargando 
a partir del 13 y hasta el 18 de octubre de 2021, inclusive, al 
doctor Joseph Switer Plaza Pinilla, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.033.794.453, Alcalde Local Código 030 Grado 05 
de la Alcaldía Local de Tunjuelito, de las funciones del empleo 
de Alcalde Local Código 030 Grado 05 de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, y encargando a partir del 19 de octubre de 2021, 
al doctor Horacio Guerrero García, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 97.470.659, Asesor, Código 105 Grado 07, de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del 
empleo de Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar, hasta que se provea el cargo en forma 
definitiva.  

Que, por lo anterior se hace necesario modificar los artículos 2° 
y 3° en el sentido de cambiar las fechas de los encargos 
efectuados a través del Decreto 361 del 01 de octubre de 2021. 

(…).” 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Modificar los artículos 2° y 3° del Decreto No. 361 
del 01 de octubre de 2021, los cuales quedarán así:  

"Artículo 2°. Encargar a partir del 13 y hasta el 18 de octubre de 
2021, inclusive, al doctor Joseph Switer Plaza Pinilla, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033. 794.453, 
Alcalde Local Código 030 Grado 05 de la Alcaldía Local de 
Tunjuelito, de las funciones del empleo de Alcalde Local Código 
030 Grado 05 de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar.  
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Artículo 3° Encargar a partir del 19 de octubre de 2021, al doctor 
Horacio Guerrero García, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 97.470.659, Asesor, Código 105 Grado 07, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del empleo de 
Alcalde Local Código 030 Grado 05, de la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, hasta que se provea el cargo en forma 
definitiva.” 

(…)”. (archivo 01 expediente electrónico – resalta la Sala). 

 

El citado acto administrativo modificó las fechas de los encargos en el 

empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar establecidas en el Decreto 361 de 

1 de octubre de 2021, disponiendo, primero, encargar a partir del 13 y hasta 

el 18 de octubre de 2021, inclusive, al señor Joseph Switer Plaza Pinilla, 

alcalde local de Tunjuelito, de las funciones del empleo de Alcalde Local de 

Ciudad Bolívar; y, segundo, encargar a partir del 19 de octubre de 2021, al 

señor Horacio Guerrero García, de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Gobierno, del empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar hasta 

que se provea el cargo en forma definitiva, disposición esta última que 

también conforma el acto acusado. 

j)  Lo expuesto evidencia que el empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar, 

desde que estuvo en vacancia definitiva por declaratoria de insubsistencia 

de su titular, esto es, a partir del 4 de enero de 2021 y hasta la expedición de 

los actos acusados –1 y 8 de octubre de 2021–, ha estado en encargo. Es 

decir, ha estado en encargo por más de 9 meses y continúa aún en encargo, 

según lo expuesto por la parte demandada (archivos 15 y 16 expediente 

electrónico). Este hecho, en principio, vulnera el inciso quinto del artículo 24 

de la Ley 909 de 2004 que establece: “En caso de vacancia definitiva el 

encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) 

meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma 

definitiva.” 

k)  En efecto, los actos demandados, en este análisis preliminar dan la 

apariencia de infringir  las normas en que debían fundarse (fumus boni iuris), 

esto es, el inciso quinto del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, toda vez que, 

cuando estos fueron expedidos, el empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar 

ya había sido encargado por más de 6 meses desde que el cargo estuvo en 

vacancia definitiva. Es decir, los actos acusados no tenían fundamento legal 
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para acudir a la figura del encargo, puesto que el término de 3 meses 

prorrogables por 3 meses más, para hacer uso de esa figura en caso de 

vacancias definitivas, como ocurría en este caso donde el titular fue 

declarado insubsistente, ya había fenecido, puesto que el empleo de alcalde 

local de Ciudad Bolívar, para la fecha de expedición de los actos acusados, 

llevaba en encargo más de 9 meses y continúa aún en encargo.  

 

l)  Es relevante precisar que el empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar 

llevaba vacante de forma definitiva desde el 4 de enero de 2021, fecha a 

partir de la cual se empezó a hacer uso de la figura del encargo con el 

Decreto 004 de 4 de enero de 2021, emitido por el Alcalde Mayor de Bogotá, 

dándose por terminado a partir del 13 de octubre de 2021, como se dispuso 

en los actos acusados, actos estos últimos donde se dejó claro además que, 

a partir de esta última fecha –13 de octubre de 2021– y hasta el 18 de 

octubre del mismo año, inclusive, se encargaba al señor Joseph Switer 

Plaza Pinilla como alcalde local de Ciudad Bolívar. Y a partir del 19 de 

octubre de 2021 se encargaba al ahora demandado, hasta que se provea el 

cargo en forma definitiva. Esto es, cuando se emitieron los actos 

demandados, la vacante definitiva de alcalde local de Ciudad Bolívar ya 

llevaba más de 9 meses en encargo, por tanto, jurídicamente ya no era 

posible por medio de los actos acusados acudir nuevamente a esa figura 

jurídica. 

 

m)   Asimismo, cabe anotar que, en el caso de una vacante definitiva, el 

encargo solo se puede hacerse por el término de 3 meses prorrogable por 3 

meses más, vencidos los cuales el cargo debe ser provisto de manera 

definitiva. Es decir, en principio, no era jurídicamente procedente hacer un 

encargo indefinido o terminar un encargo en la vacante definitiva y hacer otro 

encargo en esa misma vacante una vez superado el término permitido por la 

ley y, peor aún, mantenerlo de forma indefinida, como ocurrió en este caso 

concreto. Lo anterior porque, además, en el caso de los remplazos de los 

alcaldes locales, el artículo 85 del Decreto ley 1421 de 1993, modificado por 

el artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, dispone que las faltas absolutas de 

los alcaldes locales serán provistas por las personas que designe el alcalde 

mayor y, en ese caso, solicitará de la junta respectiva la elaboración de una 

terna, salvo cuando falten 18 meses para la terminación del periodo, y dicha 
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terna se conformará por aquellas personas que hubiesen pasado el procesó 

meritocrático para el respectivo periodo gubernamental, la norma es como 

sigue a continuación:  

 

“ARTICULO 85. REEMPLAZOS. <Artículo modificado por el 
artículo 10 de la Ley 2116 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Las faltas absolutas y temporales de los alcaldes locales serán 
provistas por las personas que designe el alcalde mayor. 
 
En el primer caso, solicitará de la junta respectiva la elaboración 
de una terna, salvo cuando falten 18 meses para la terminación 
del periodo.  
 
Esta terna se conformará por aquellas personas que hubiesen 
pasado el procesó meritocrático para el respectivo periodo 
gubernamental, en caso en que dicho listado no cuente con 3 o más 
personas se deberá cumplir con un nuevo; proceso meritocrático.” 
   

 

n)  Asimismo, cabe anotar que el Consejo de Estado ha precisado para el 

caso de los alcaldes locales que el encargo no puede ser de manera 

indefinida, puesto que, además de que la norma que lo habilita para ello 

establece un plazo de duración de los encargos, la Junta Administradora 

Local debe cumplir con su obligación de elaborar la terna para proveer el 

cargo de manera definitiva. Al respecto, la alta corporación precisó7:  

 

“En conclusión, al presentarse una falta absoluta del cargo de alcalde 
local, con el fin de no afectar la continuidad en la prestación de los 
servicios, programas en materia de inversión, la participación de los 
ciudadanos y, en general, las funciones de la administración de la 
localidad, podrá el Alcalde Mayor, con fundamento en las normas 
generales que regulan el empleo público (artículo 24, inciso tercero, 
de la Ley 909 de 2004), designar en forma temporal al alcalde local 
mediante encargo de un empleado de la administración que cumpla 
con los requisitos de ley para dicha designación en propiedad, con la 
advertencia, en todo caso, de que el encargo no puede ser de 
manera indefinida, puesto que, además de que la norma que lo 
habilita para ello establece un plazo de duración de los 
encargos, la Junta Administradora Local debe cumplir con su 
obligación de elaborar dicha terna.” (se resalta). 

 

o)  En ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática del artículo 

24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1.° de la Ley 1960 de 

2019, que regula el encargo, y del artículo 85 del Decreto ley 1421 de 1993, 

modificado por el artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, que regula los 

 
7 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, consulta de 6 de septiembre de 
2017, radicación no. 11001-03-06-000-2017-00114-00 (2350). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2116_2021.html#10
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remplazos de los alcaldes locales, es claro, en principio, que, en el caso de 

vacancia definitiva de estas autoridades locales, los encargos de ese empleo 

pueden hacerse hasta por el termino de 3 meses prorrogables por 3 meses 

más. Vencido este término debe proveerse el cargo de forma definitiva, ya 

que, de conformidad con la última norma citada, salvo que falten 18 meses 

para la terminación del periodo del alcalde mayor –que no es el caso–, este 

debe solicitar a la JAL la elaboración de una terna que se conformará con las 

personas que hubieren pasado un proceso meritocrático, para luego sí 

designar el alcalde local en forma definitiva.  

 

Es necesario resaltar que esta disposición guarda concordancia con lo 

dispuesto con el inciso quinto del artículo 323 de la Constitución Política que 

establece: “(…). Los alcaldes locales serán designados por el Alcalde Mayor 

de terna enviada por la correspondiente junta administradora.” Dado el 

origen popular de las juntas administradoras locales, es evidente que la 

norma dispuesta por el constituyente8 adopta una medida que constituye una 

nítida expresión del proceso de participación democrática en el ámbito local, 

particularmente, para elegir sus propias autoridades, como son los alcaldes 

locales.  

 

No debe olvidarse que la institución constitucional de la junta administradora 

representa el valor de la democracia participativa (preámbulo y artículo 1.° 

de la Constitución Política), en virtud del cual, como lo señaló la Corte 

Constitucional en la sentencia C-541 de 1993, se permite “la vinculación de 

la ciudadanía a las células más próximas del quehacer comunitario, cuya 

expresión programática e institucional más vigorosa se consigna en la Carta 

Política de 1991 están, desde luego, cobijadas en las competencias que el 

Constituyente asignó al legislador para proveer, entre otras, a la 

organización administrativa del Distrito Capital”. 

 

Por lo anterior, al evidenciarse que las mencionadas disposiciones fueron 

desconocidas con la expedición de los actos acusados, esta Sala declarará 

la suspensión provisional de los mismos. 

 
8 A pesar de que el artículo 323 de la Constitución se ha reformado por los Actos Legislativos 02 de 

2002,03 de 2007 y 03 de 2019, debe notarse que, desde el texto original adoptado por el Constituyente 

en 1991, se ha mantenido inmodificable la participación de la junta administradora en la elección de 

los alcaldes locales. 



 
Exp. No. 250002341000202101010-00  

Actor: Duvan Andrés Arboleda Obregón 
 Medio de control electoral 

 

42 

 

3)  La parte demandada Secretaría Distrital de Gobierno - Alcaldía Mayor de 

Bogotá, en la contestación a la medida cautelar, manifiesta que el decreto de 

la medida cautelar no resulta idónea, necesaria ni razonable, toda vez que lo 

único que se lograría con la adopción de la misma sería causar un perjuicio 

para la localidad de Ciudad Bolívar, dado que el distrito no cuenta con una 

terna integrada por la junta administradora local que hubiese sido remitida al 

alcalde mayor, ya que se debe adelantar un proceso meritocrático de 

manera previa a la integración de la respectiva terna, para lo cual se debe 

efectuar la búsqueda de un aliado en educación superior, que preste apoyo 

a la junta administradora local durante el desarrollo del proceso, así como en 

la elaboración y calificación de la prueba, para lo cual la administración 

distrital se encuentra en la búsqueda de la herramienta contractual 

procedente, dadas las limitantes hoy imperantes en aplicación de la ley de 

garantías electorales que prohíbe y restringe la contratación directa y la 

suscripción de convenios para la ejecución de recursos públicos. Además, 

señala, es preciso contar con la asignación de recursos para el desarrollo de 

un nuevo proceso meritocrático. 

 

Al respecto la Sala precisa lo siguiente: 

 

a)   Los actos acusados, en principio, infringen las normas en que debían 

fundarse, esto es, el inciso quinto del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, ya 

que no tenían fundamento legal para acudir a la figura del encargo, puesto 

que el término de 3 meses prorrogables por 3 meses más, establecido por la 

norma para hacer uso de esa figura jurídica en caso de vacancias definitivas, 

como ocurría en este caso donde el titular fue declarado insubsistente, ya 

había fenecido, puesto que el empleo de alcalde local de Ciudad Bolívar, 

desde que quedó vacante en forma definitiva –4 de marzo de 2021– hasta la 

fecha de expedición de los actos acusados –1 y 8 de octubre de 2021–,  

llevaba en encargo más de 9 meses, continúa aún en encargo y sin que se 

hubiesen realizado las apropiaciones presupuestales desde hace más de 

catorce meses para suplir si ese era el caso, la participación de un tercero 

(instituciones de educación superior) en ese proceso, acreditado las 

gestiones oportunas dado que la entrada en vigencia de la ley de garantías 
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se produce como un suceso cierto y previsible en el ejercicio de la 

planeación y no como un fenómeno extraño, invencible e imprevisible. 

 

b)  Vencido el término establecido para hacer uso de la figura del encargo –3 

meses prorrogables por 3 más– debía proveerse el cargo de forma definitiva, 

ya que, de conformidad con el artículo 85 del Decreto ley 1421 de 1993, 

modificado por el artículo 10.° de la Ley 2116 de 2021, que regula los 

remplazos de los alcaldes locales, salvo que falten 18 meses para la 

terminación del periodo del alcalde mayor –que no es el caso–, este debía 

solicitar a la JAL la elaboración de una terna que debía conformarse con las 

personas que hubiesen pasado un proceso meritocrático, para luego sí 

designar el alcalde local en forma definitiva. Sin embargo, en este caso no 

se hizo. Es decir, pasaron más de los seis meses que permitía la ley para el 

encargo y no se dio cumplimento a la citada norma para proveer el cargo de 

alcalde local de forma definitiva, sino que se siguió nombrando en encargo, 

como lo acreditan los propios actos demandados, hecho que, en principio, 

también afecta su legalidad.  

 

c)  Además, en este caso existe un claro y expreso mandato Constitucional 

para proveer el cargo de alcalde local en forma definitiva, contenido en el 

inciso quinto del artículo 323 de la Constitución Política, que establece: “(…) 

Los alcaldes locales serán designados por el Alcalde Mayor de terna enviada 

por la correspondiente junta administradora”. Esta disposición no se ha 

cumplido, como lo demuestran, en principio los actos demandados que 

continuaron con el encargo del empleo del alcalde local.  

 

d)  En suma, en principio, con la expedición de los actos administrativos 

demandados fueron desconocidas las citadas disposiciones jurídicas que (i) 

envuelven la protección del principio del mérito que es estructural de nuestro 

estado social y democrático de derecho, (ii) limitan el poder discrecional en 

la figura del encargo y (iii) realizan el principio de legalidad. 

 

e)  Asimismo, la Sala precisa que el control de legalidad que se ha hecho en 

esta providencia recae sobre los actos acusados, los cuales, como 

ampliamente se analizó, en principio desconocieron las disposiciones antes 

mencionadas. Por lo tanto, el supuesto hecho de que ahora la administración 
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distrital se encuentra en la búsqueda de la herramienta contractual 

procedente, dadas las limitantes hoy imperantes en aplicación de la ley de 

garantías para adelantar el concurso de méritos para proveer en forma 

definitiva el cargo de alcalde local, en modo alguno, desvirtúa en principio la 

aparente ilegalidad de los actos acusados por el abuso de la figura del 

encargo, de modo que se vuelva en inane el mandato del legislador de 

proveer el empleo por el mérito y no por la discrecionalidad que le autoriza si 

solo restan 18 meses de mandato. 

  

En efecto, como se analizó, una vez vencido el termino concedido para el 

encargo en el empleo de alcalde local, existía el deber Constitucional y legal 

para que previo el procedimiento meritocrático establecido en la ley se 

proveyera el cargo de forma definitiva. Sin embargo, en este caso concreto 

no se hizo, a pesar de que el encargo llevaba más de 9 meses para la fecha 

de expedición de los actos acusados, tiempo en el que bien se pudo haber 

dado cumplimiento a la norma, pero no fue así. Por lo tanto, el hecho de que 

ahora se esté en la búsqueda de una herramienta contractual para adelantar 

el concurso, en modo alguno torna en legales los actos demandados, ello sin 

perjuicio del deber que le asiste a la administración distrital y a la junta 

administradora local de Ciudad Bolívar de adelantar el respectivo concurso 

de méritos para proveer de manera definitiva el cargo de alcalde local de 

Ciudad Bolívar, claro está con la debida observancia del ordenamiento 

jurídico. 

 

4)  Por otro lado, la parte actora reprocha que el demandado fue nombrado 

sin reunir los requisitos del cargo, esto es, haber residido o laborado en la 

localidad 2 años previo al nombramiento. También incurrió en la inhabilidad 

del numeral 4 del artículo 66 del Decreto Ley 1421 de 1993, por cuanto fue 

servidor público, intervino en la celebración de contratos con el Distrito o 

ejecutó contratos en la respectiva localidad con cualquier entidad distrital, 

hechos que hacen que los actos acusados hayan sido expedidos de forma 

irregular, infringiendo las normas en las que debería basarse e incurriendo 

en la causal contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA. 

 

Estos reproches de nulidad, en principio, no tienen vocación de prosperidad 

en relación con la medida cautelar solicitada, por las siguientes razones: 
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a)  La Sala observa que los elementos de probanza hasta ahora allegados 

no acreditan, por sí solos, la supuesta ilegalidad afirmada con la demanda 

por las citadas causales invocadas para el efecto. 

 

b)  Si bien la parte actora con la demanda allegó unas pruebas 

documentales para soportar la solicitud de suspensión provisional del acto 

acusado, lo cierto es que, en esta precisa instancia procesal, aún no ha sido 

allegado o aportado la totalidad del expediente administrativo que dio lugar a 

la expedición del acto administrativo demandado que contenga en su 

conjunto todos los soportes que hicieron parte del nombramiento en encargo 

del demandado como alcalde encargado de Ciudad Bolívar. Estos soportes 

le permitirían a la Sala tener certeza de la configuración o no de las 

supuestas irregularidades presentadas con este nombramiento, más aún, 

cuando precisamente se cuestionan o censuran en este preciso punto: a) 

una supuesta falta de cumplimiento de requisitos para acceder al cargo y     

b) una supuesta inhabilidad para ser nombrado. Estos aspectos solo pueden 

verificarse con los documentos integrales que hicieron parte de del 

nombramiento demandado, por tanto, es apenas razonable y lógico que se 

requiere realizar un análisis probatorio integral, una vez se encuentren 

recaudadas todas las pruebas que soportaron el nombramiento ahora 

demandado, cuyo examen se debe cumplir con fundamento en el 

ordenamiento jurídico que rige la materia. 

 

c)  Así, aún resta auscultar la actividad de la administración en ese 

nombramiento, por lo que será necesario realizar una valoración probatoria 

integral del conjunto de los antecedentes administrativos del acto cuya 

nulidad se depreca con la demanda, lo cual incluye tanto los elementos de 

prueba aportados por la parte demandante, como también de modo especial 

y determinantemente los antecedentes administrativos de la preparación, 

sustanciación y expedición de los documentos que concluyeron con la 

expedición del acto cuya legalidad se discute en este proceso, cuyo examen 

se debe cumplir con fundamento en la normatividad que rige la materia.  

 

4)  De esta manera, la demanda se admitirá y ante la prosperidad, en 

principio, de uno de los reproches formulados por la parte actora, se 
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decretará la suspensión provisional del acto administrativo cuya nulidad se 

pretende, precisando que en virtud del inciso segundo del artículo 229 del 

CPACA, la decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

RESUELVE: 

  

1°)   Por reunir los requisitos de oportunidad y forma, admítase en primera 

instancia la demanda presentada por el señor Duvan Andrés Arboleda 

Obregón, en nombre propio, en contra del artículo 3.° del Decreto Distrital 

361 de 2021, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá (E), que dispuso 

“Artículo 3.- Encargar a partir del 16 de octubre de 2021, al Doctor Horacio 

Guerrero García, (…) Asesor, Código 105, Grado 07, de la planta de 

personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del empleo de Alcalde Local 

Código 030 grado 05, de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, hasta que se 

provea el cargo en forma definitiva”, disposición modificada por el artículo 1.° 

del Decreto Distrital 371 de 2021, expedido por Alcaldesa Mayor de Bogotá, 

en los siguientes términos: “Artículo 1.- Modificar los artículos (…) 3 del 

Decreto 361 del 01 de octubre de 2021, los cuales quedarán así: (…). 

Artículo 3: Encargar a partir del 19 de octubre de 2021, al Doctor Horacio 

Guerrero García, (…) Asesor, Código 105, Grado 07, de la planta de 

personal de la Secretaría Distrital de Gobierno, del empleo de Alcalde Local 

Código 030 grado 05, de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, hasta que se 

provea el cargo en forma definitiva.” 

 

2º)  Decrétase la suspensión provisional de los efectos del nombramiento 

del señor Horacio Guerrero García como alcalde local encargado Código 

030, grado 05, de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, contenido en el 

artículo 3.° del Decreto Distrital 361 de 2021, expedido por el Alcalde Mayor 

de Bogotá (E), modificado por el artículo 1.° del Decreto Distrital 371 de 

2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá. 

 

3°)  Notifíquese personalmente este auto al señor Horacio Guerrero García, 

persona cuyo nombramiento como alcalde local encargado código 030, 
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grado 05, de la alcaldía local de Ciudad Bolívar se impugna en este proceso, 

en la forma prevista en el numeral 1 literal a) del artículo 277 de la Ley 1437 

de 2011 y los artículos 2.°, 6.° y 8.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, a 

través del medio electrónico informado por el demandante, con entrega de 

copia de la demanda y sus anexos, e infórmesele que la demanda podrá 

ser contestada dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda o al del día siguiente de la 

publicación del respectivo aviso, según el caso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Si no fuere posible la notificación personal dentro de los dos (2) días 

siguientes a la expedición de este auto, notifíquese de conformidad con lo 

previsto en los literales b) y c) del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con 

aplicación de lo consagrado en los literales f) y g) de esa misma disposición, 

los cuales establecen lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 277. CONTENIDO DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA Y FORMAS DE PRACTICAR SU NOTIFICACIÓN. Si la 
demanda reúne los requisitos legales se admitirá mediante auto, en 
el que se dispondrá: 
(…). 
 
b) Si no se puede hacer la notificación personal de la 
providencia dentro de los dos (2) días siguientes a su 
expedición en la dirección informada por el demandante o este 
manifiesta que la ignora, se notificará al elegido o nombrado, 
sin necesidad de orden especial, mediante aviso que se 
publicará por una vez en dos (2) periódicos de amplia 
circulación en el territorio de la respectiva circunscripción 
electoral. 
 
c) El aviso deberá señalar su fecha y la de la providencia que se 
notifica, el nombre del demandante y del demandado, y la 
naturaleza del proceso, advirtiendo que la notificación se 
considerará surtida en el término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente al de su publicación. 
 
(…). 
 

f) Las copias de la demanda y de sus nexos quedarán en la 
Secretaría a disposición del notificado, y el traslado o los 
términos que conceda el auto notificado solo comenzarán a 
correr tres (3) días después de la notificación personal o por 
aviso, según el caso. 

g) Si el demandante no acredita las publicaciones en la prensa 
requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en 
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los literales anteriores, dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la notificación al Ministerio Público del auto que la ordena, se 
declarará terminado el proceso por abandono y se ordenará 
archivar el expediente.” (se destaca). 

 
 

De las citadas normas se desprende que, si no se puede hacer la 

notificación personal de esta providencia dentro de los dos (2) días 

siguientes a su expedición, la notificación se realizará sin necesidad de 

orden especial, mediante aviso que se publicará por una vez en dos (2) 

periódicos de amplia circulación en el territorio de la respectiva 

circunscripción electoral. 

 

En ese orden, las disposiciones transcritas preceptúan que el aviso deberá 

señalar su fecha y la de la providencia que se notifica, el nombre del 

demandante y del demandado, y la naturaleza del proceso, advirtiendo que 

la notificación se considerará surtida en el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente al de su publicación y que las copias de la demanda 

y sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición del notificado, y el 

traslado o los términos que conceda el auto notificado sólo comenzarán a 

correr tres (3) días después de la notificación personal o por aviso, según el 

caso; de igual manera, si el demandante no acredita las publicaciones en la 

prensa requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en los 

literales anteriores, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación 

del Ministerio Público del auto que la ordena, se declarará terminado el 

proceso por abandono y se ordenará archivar el expediente. 

 

4°) Notifíquese personalmente este auto a los representantes legales de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá DC, de la Secretaria Distrital de Gobierno y de la 

Junta Administradora Local (JAL) de Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá 

DC, en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 277 de la Ley 

1437 de 2011, e infórmeseles que la demanda podrá ser contestada dentro 

de los quince (15) días siguientes a la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o al del día de la publicación, según el caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5º)  En el acto de notificación, adviértasele a los representantes legal de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y de la Secretaría Distrital de Gobierno que, 
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durante el término para contestar la demanda, deberán llegar al expediente 

copia de la totalidad de los antecedentes administrativos que dieron lugar al 

nombramiento señor Horacio Guerrero García como alcalde local encargado 

código 030, grado 05, de la alcaldía local de Ciudad Bolívar. 

 

6°)   Notifíquese personalmente al Ministerio Público. 

 

7°)   Notifíquese por estado a la parte actora. 

 

8°)  Previa coordinación con las autoridades respectivas, por Secretaría 

infórmese a la comunidad de la existencia del proceso en la forma prevista 

en el numeral 5 del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente. 

 

9°)  Notifíquese personalmente al director general o al representante 

delegado para recibir notificaciones de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 
Magistrado 

(firmado electrónicamente) 
 
 

MOISES RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 

(firmado electrónicamente) 
 
 

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

(firmado electrónicamente) 
 

Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por los 
Magistrados integrantes de la Sala de Decisión de la Subsección B de la Sección 
Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 


